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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.

Celebradas en la capital del departamento 
marítimo de Cádiz dos subastas consecutivas 
para la impresión y encuadernación del Alma
naque náutico correspondiente á los años des
de 1861 á 1870 inclusive; y no habiéndose 
obtenido remate por falta de licitadores, Ven
go, de conformidad con lo establecido en el 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, en autorizar al de Marina para 
que contrate el expresado servicio sin sujeción 
á las formalidades de subasta pública.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = E stá  ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Ma
rina , José Mac-Crohon.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la dese
cación de la Albufera de Alcudia, en la isla 
de Mallorca:

Vista la Real órden de 19 de Noviembre 
de 1851, por la que se declararon de utilidad 
pública las obras necesarias al efecto:

Vistas las Reales órdenes de 1,° de Octu
bre de 1856 y 26 de Marzo de 1857, conce
diendo la primera á D. Cayetano González la 
autorización c o r re s p o n d ie n te  p a r a  e je c u ta r  la s 
obras referidas, y declarando la segunda ca
ducada aquella concesión por no haber verifi
cado el concesionario el depósito prevenido: 

Vista otra Real órden de 22 de Abril de 
1857, por la cual se autorizó á D. Juan María 
Villaverde para hacer los estudios de deseca
ción de la misma Albufera:

Visto el proyecto que ha presentado en uso 
de esta autorización:

De conformidad con el dictámen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y atendiendo á las demas razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza á D. Juan María 
Villaverde para que proceda á la desecación 
de la Albufera de Alcudia, en la isla de Ma
llorca.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al proyecto presentado, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 16.923.219  
reales vellón, y bajo las condiciones conteni
das en el adjunto pliego.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.
Pliego de condiciones bajo las cuales se autoriza á D. Juan

María Villaverde, por Real decreto de esta fechat para
ejecutar el proyecto de desecación de la Albufera de Alcu
dia en la isla de Mallorca.

4 .* Estando declarada esta obra de utilidad pú
blica, el concesionario podrá adquirir con arreglo á la 
ley de 17 de Julio de 1836, los terrenos boy impro
ductivos por hallarse, ya constante, ya periódicamen
te, cubiertos por las aguas, así como la parte necesa
ria para las obras, dé los que esten aprovechados ó 
sean susceptibles de cultivo, conocidos en el país y 
designados en el plano con el nombre de prados y 
marjales.

2 .a Los proyectos de obras de fábrica, y especial
m ente ios de los puentes, se someterán préviam ente 
al exám en del Ingeniero Jefe de la provincia, tanto 
acerca de su emplazamiento, como del sistema y dis
posición de sus diversas partes , sin que puedan lle
varse á ejecución á ménos que no esten aprobados 
por aquel.

3 .a Los nuevos proyectos que el concesionario 
in tente p resen tar para establecer algún sistema 
de riegos en las tierras que resulten saneadas por 
efecto de la desecación, deberán remitirse á la apro
bación del Gobierno, prévio informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

4.a Dentro de cuatro meses, contados desde esta 
fecha, deberá el concesionario imponer en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 100.000 rs. vellón 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo asig
nado en las disposiciones vigentes y en las que no lo 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa. Este depó
sito le será devuelto á medida que se ejecuten las 
obras y con presencia de las certificaciones semes
trales que autorizará el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

5 .a Las obras deberán principiarse á los seis me
ses, contados también desde esta fecha, y quedar te r
m inadas dentro de los cuatro años siguientes.

6 .a El concesionario disfrutará de todos los bene
ficios que aseguran á las obras* públicas las leyes y 
disposiciones vigentes* y en especial del otorgado eñ 
!a base de las á que se refiere el art. de la 
¡ey rte | t j  de Mayo

Si qo depósito depure del plazo
seftalada l a  $ j$ . l  «V se p rin 

cipiasen ó term inasen en los que prefija la condi
ción 5 .a ó si el concesionario dejase de cum plir algu
na de las demas obligaciones que se le imponen, ca
ducará la concesión, perdiendo aquel el depósito sí 
ya lo hubiere hecho, y pasando siempre los planos á 
poder del G obierno, el cual dispondrá respecto á la 
continuación de las obras lo que estime más conve
niente.

8 .a Todas las obras se ejecutarán  bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, quien vigilará 
el exacfp cumplimiento de las condiciones que prece
den, y dará cuenta cada seis meses de lo que ade
lanten los trabajos.

Madrid 26 de Junio de 1 8 5 9 .= Aprobado por Su 
Majestad.— Cor vera,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de prim era instancia de Murias de Paredes, de 
los cuales re su lta :

Que en v irtud  de parte  de un guarda de montes, 
dado al Alcalde del Ayuntam iento de Riello, se prac
ticaron por éste diligencias que pasó al Juez de p ri
m era instancia del p a r tid o , formándose causa crimi
nal contra D. Juan Florez, vecino de Bonella, en la 
jurisdicción del expresado A yuntam iento, en que 
apareció incurso en el art. 441 [del Código penal, 
como usurpador de terrenos de los montes comuna
les colindantes con heredades de que estaba en pose
sión ; y hallándose la causa en estado de defensa, el 
Gobernador, oido el Consejo provincial, promovió y 
sostuvo la presente competencia, fundándose en que 
la Administración, encargada especialmente del des
linde y conservación de los montes de que se tra ta , 
tenia que resolver necesariamente en este negocio, 
por medio del deslinde, una cuestión prév ia que ha
bría de dar por resultado la justificación de si Florez 
era ó no verdadero usurpador:

Visto el art. 441 del Código penal, relativo al que 
sin violencia en las personas ocupare una cosa in
mueble ó usurpare un derecho real de ajena perte
nencia:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) suscitar*contienda de com
petencia en juicios crim inales, á no ser que el casti
go del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la A dm inistración, ó cuando en 
v irtud de la misma ley haya de decidirse por la Au
toridad adm inistrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vistos los artículos, 21 de las Ordenanzas generales 
de Montes de 22 de Diciembre de 1833; 8.°, párrafo 
sétimo de la ley de 2 de Abril, y 1 ,° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1845; 20, párrafo segundo del re 
glamento de 24 de Marzo, y 1.°, 12 y 13 de la ins
trucción de 1.° de Abril de 1846, que cometen á la 
Administración activa y á la contenciosa el régim en, 
conservación y beneficio de los montes de propios y 
comunes, y deslinde de los m ism os, reservando las 
cuestiones sobre la propiedad á los Tribunales com
petentes:

Considerando:
1.° Que si bien á la Autoridad judicial correspon

de conocer en el fondo, del negocio de que se tra ta , 
que es la persecución y castigo del delito que se d e 
fine en el citado art. 441 del Código penal, hay en el 
mismo negocio una cuestión prévia de las que habla 
el artículo del Real decreto que ademas se menciona, 
cual es el deslinde de los montes comunales, que re 
clama el Gobernador de la provincia de León, y está 
atribuido especialmente á la Administración por las 
disposiciones en último lugar referidas:

2.° Que, por tanto, la Autoridad adm inistrativa 
debe verificar sin demora este deslinde, pasando con 
la mayor brevedad posible un acta de su resultado al 
Juez de prim era instancia de Murías de Paredes para 
los efectos que procedan en la causa criminal en que 
este entiende;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Dirección general de Gobierno.-—Negociado 3.°—Quintas.
Deseosa la Reina (Q. D. G.) de que no sufran re

tardo en su resolución las reclamaciones de los mozos 
que se creen con derecho á ser excluidos del servicio 
militar en el concepto de extranjeros, ha tenido á 
bien m andar que siempre que alguno de estos pro
teste ó prom ueva recurso contra los fallos de los 
Ayuntamientos ó Consejos provinciales en m ateria de 
quintas lo participen sin pérdida de momento dichas 
corporaciones al Gobernador de la provincia respec
tiva, y este al Ministerio de mi cargo, expresando el 
nombre del interesado, pueblo á cuyo alistamiento 
corresponda, y causa que alegue para su exención, á 
fin de que, comunicándolo á los Representantes de las 
naciones extranjeras, puedan estos facilitar inm edia
tam ente cuantos datos y noticias juzguen convenien
tes para esclarecer el derecho que asista al mozo que 
pretenda eximirse de la obligación del servicio militar.

Es asimismo la voluntad de S, M. que, sin per
juicio de lo anteriorm ente dispuesto, instruyan los 
Gobernadores y Consejos provinciales con ía mayor 
brevedad posible ios expediente?’ que m tales casos 
pretnuevfín les i n t e r e s e s ,  cuidando de que se ol}~

serven en ellos todas las formalidades y requisitos 
que exigen las leyes y disposiciones vigentes sobre 
este a su n to , y teniendo tam bién en consideración lo 
prevenido en los artículos 10, 11 , 12 . 24 , 27 y 45 
del Real decreto sobre extranjería publicado en 17 
de Noviembre de 4852.

De Real órden lo digo a V. S. para su inteligencia, 
la del Consejo y Ayuntamientos de esa provincia, y 
demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 27 de Junio de 1859 .=P osada 
H errera. = S r .  Gobernador de la provincia d e ......

A dm inistraeion— Negociado 6,°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex 
pediente de autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de esa capital para procesar á 
los Regidores del Ayuntamiento de Narros D. Matías 
Bachiller, D. Cipriano Sanz y D. Vicente Arancon, 
por el embargo de trigo hecho al Médico del pueblo, 
en v irtud de un acuerdo de la Municipalidad de que 
formaban p a r te , han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud del que el Gobernador de la provincia de So
ria ha negado al Juez de prim era instancia de la ca
pital la autorización que solicitó para procesar á los 
Regidores del Ayuntamiento de Narros D. Matías 
Bachiller, D. Cipriano Sanz y D. Vicente Arancon: 

Resulta que el Ayuntamiento del mencionado pue
blo , á excitación del A lcalde, tomó un acuerdo en 
la calle para em bargar cierta cantidad de grano al 
Médico del pueblo con quien habia celebrado un con
venio no aprobado por el Gobernador de la provin
c ia , en v irtud  del que debia entregar al barbero la 
cantidad de trigo en que consistió el em bargo:

Que el Alcalde ejecutó en el acto este acuerdo, 
deteniendo ademas al Médico por haberse resistido á 
obedecer, y á consecuencia de estos hechos el Juez 
de prim era instancia de la capital pidió autorización 
para procesar al Alcalde y Regidores mencionados á 
instancia del Médico ofendido :

Que el Gobernador la concedió por lo que res
pecta al A lcalde, negándola para los Regidores por
que estima, de acuerdo con el Consejo provincial, que 
toda la responsabilidad debe pesar sobre aquel fun
cionario que debió su sp en d er  el acuerdo de qutf se 
trata  con arreglo á lo que previene el art. 74 de la 
ley de Ayuntamientos, porque versaba sobre asuntos 
ajenos de la competencia de la M unicipalidad:

Visto el art. 74, párrafo 1.° de la ley para la or
ganización y atribuciones de los Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, según el que deben los Alcaldes 
suspender los acuerdos de dichas corporaciones cuan
do versen sobre asuntos ajenos de su competencia, 
consultando inmediatam ente al Gobernador de la 
provincia :

Visto el art. 270 del Código penal, que establece 
el castigo que ha de imponerse al empleado público 
que á sabiendas, y con manifiesta injusticia, dictase 
ó consultase providencia ó tesolucion en negocio con- 
tencioso-admimstrativo, ó meramente administrativo: 

Considerando que no aparece que hubiese mali
cia de parte del Ayuntamiento de Narros al tornar el 
acuerdo de que se tra ta , y que la responsabilidad de 
la ejecución del mismo debe pesar sobre el Alcalde, 
que debió suspenderla, dando cuenta al Gobierno de 
la p ro v in c ia ;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G .) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V, S, 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 6 de Junio de 
1859.=Posada H erre ra .= S r. Gobernador de la pro
vincia de Soria. .

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de prim era ins
tancia de Granadilla para procesar á Lúeas Martin, 
guarda del monte del común de la Granja, por su
puesto delito de cohecho, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
v irtud del que el Gobernador de la provincia de Cá- 
ceres ha negado al Juez de prim era instancia de 
Granadilla la autorización que solicitó para procesar 
á Lúeas Martin, guarda del monte del común de la 
Granja:

Resulta que cuatro hombres, contra quienes se 
seguía causa criminal á consecuencia de denuncia del 
mencionado guarda por haber perseguido á este en el 
monte y tratado de llevarse alguna bellota, declara
ron que le habían ofrecido medio duro porque les 
dejase coger alguna cantidad de este fruto, no ha
biendo consentido en ello porque quería que se le 
dieran 20 rs.:

Que con estos antecedentes el Ju e z , de confor
midad con el dictámen fiscal, pidió autorización para 
procesar al guarda, estimando que procede aplicar
le los artículos 314, en su párrafo segundo, y 3 16 del 
Código penal; y el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, contestó negativamente, porque 
cree que no puede darse fe al testimonio de los de
nunciantes en contra del guarda que ántes les de
nunció, no apareciendo ningún otro indicio de que 
tuviese lugar el cohecho frustrado que se supone:

Considerando que, en efecto, de las actuaciones 
practicadas hasta ahora no resultan méritos bastantes 
para creer culpable al guarda a quien se Irata de 
procesar, porque m n p d i crédito puede darse á las

declaraciones de los denunciados por él , no habien
do ningún otro fundamento para el nuevo proceso 
que se in ten ta 

bas Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D G u 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo comunico a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 

4 8 5 9 .=  Posada Herrera.==Sr. Gobernador de la p ro - 
v incia de Cáceres.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiendo el Sr. Duque de Osuna y del Infantado, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. cerca del Emperador de todas las Rusias, 
hecho renuncia en favor del Estado, de los sueldos 
y emolumentos que le hayan correspondido y le c o i-  
respondan en razón del elevado cargo que d e se m p e 
ña, S. M. la Reina nuestra Señora, que ha visto con 
la mayor satisfacción este rasgo de noble despren
dimiento, se ha servido aceptar su generosa ren u n 
cia, disponiendo que por ella se den las gracias en 
su Real nombre al Sr. Duque de Osuna y del Infan
tado.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de i 8 de 

este m es, esta Dirección general ha señalado el dia 27 
de Julio próximo , á las doce de la mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del sum inistro de reves
tido de las bajadas de aguas de los pabellones de la nue
va Gasa de Moneda y timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, ha
llándose en la portería mayor del mismo de manifiesto, 
para conocim iento del público, el pliego de condiciones 
y presupuesto á que han de sujetarse ios licitadores ade
mas de las generales sobre contratos públicos , aproba
das por Real órden de 18 de Marzo de 1846. El importe 
de este sum inistro es el de 15.589 rs. designado en el 
presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  m odelo, y  la can 
tidad que ha de consignarse préviamente conio garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 500 rs. 
en dinero ó acciones de ca m in o s, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en te s , y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia* anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción , v  
aum entarse el depósito hasta la cantidad fie 800 rs. para 
adjudicarse el remate.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la prim era mejora ad
m isible en 100 rs., y quedando las demas á voluntad de 
ios licitadores, con tal que no bajen de un real.

Madrid 25 de Junio de 1859 .=  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .  ............... , que habita en la calle

d e ......................................f enterado del anuncio publicado
con fecha de 25 del actual, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del revestido de las bajadas de aguas de, 
se compromete á Jomar á su  cargo dicho sum inistro, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo- ‘ 
rando lisa y llanamente e l-tip o  fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de este 
m e s , esta Dirección general ha señalado el dia 27 de Julio 
próximo, á las doce de su m añan a, para la adjudica
ción en pública subasta del sum inistro de revoque  
agramilado imitando á la construcción de ladrillo fino: 
el de lavado, estucado y pintado de las D óricas agramila
das de ladrillo fino denlas fachadas do los pabellones y 
talleres de la nueva Casa de moneda y tim bre de esta 
corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras pú blicas, s itu a 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose en la portería mayor del mismo de manifiesto, para 
conocim iento del público el pliego de condiciones v pre
supuesto á q u e han de sujetarse los licitadores ademas de 
las generales sobre contratos públicos aprobados por Real 
órden de 18 de Marzo de 1846. F! importe de este sum i
nistro es el do 71.780 rs. designado en el presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
1.500 rs. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien  
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones v igentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida in stru cc ió n . y aum entarse el depósito hasta la 
cantidad de 3.600 rs. para adjudicarse el remate.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción , fijándose la primera me
jora adm isible en 100 rs. y quedando las demas á volun
tad de los licitadores ron tal que no sean m énos de un 
real.

Madrid 25 de Junio de 1859.=E l Director general de 
Obras pú b licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 25 del actual, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta del sum inistro de revoque agramilado im i
tando &c., se compromete á tomar á su cargo dicho su
m inistro con estricta sujeción á los expresados requisitos j  

y condiciones , por la cantidad de. , !
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e- I 

jurando lisa y llanam ente el tipo fijado: poro ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no  se expreso

determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución délas obras),

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de io dispuesto por Real órden de 18 del mes 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Julio próximo á las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subas'a del sum inistro de pintado de 
ventanas de fachada y patios, puerta de entrada y de 
pasos, vidrieras, rejas y armaduras para la obra de la 
nueva casa de moneda y timbre de esta corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallápdose 
en la portería mayor del m ism o de m anifiesto, para co
nocim iento del público , el pliego de condiciones y pre~~ 
supuesto á que han de sujetarse los licitadores ademas 
de las generales sobre contratos públicos aprobadas por 
Real órden de 18 de Marzo de 1846. El importe de este 
sum inistro es el de 124.1 43 rs. 18 céntim os designados 
en el presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rea
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que los está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en los que  
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó m is proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose la primera mejora adm i
sible en 100 rs., quedando las demas á voluntad de los 
licitadores con tal que no sean m enores de un rea l, de
biendo aumentarse el depósito hasta la cantidad de 6.300 
reales para adjudicarse el remate.

Madrid 25 de Junio de 1859. =  El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de. . . .  , , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 25 del mes actual , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del sum inistro del pintadp de venta
nas de fachada No., se compromete á tomar á su cargo 
dicho sum inistro, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escriba en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
DE A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

Debiendo procederse á contratar 23.000 varas de tela 
de algodón crudo para sábanas y 1.334 para cabezales con  
destino al servicio de utensilios de los distritos de B ur
gos y Valencia, se convoca por el presente la subasta con 
entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes :

1.a la licitación será sim ultánea, y tendrá lugar en 
los estrados de la Dirección general de Adm inistración  
militar y en los de la Intendencia del distrito de Catalu
ña , bajo la presidencia de los respectivos Jefes, á la una 
del dia 9 de Julio próximo , con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, y mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de condiciones insertos 
á continuación, y en las cuales podrán comprenderse la 
totalidad de la tela ó el número de varas que se señalan  
á cada d istr ito , encontrándose de manifiesto en las Se
cretarías de dichas dependencias las m uestras de las ex
presadas telas que han de servir de tipo á los que se in 
teresen en la contrata.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de ellas, el correspondien
te docum ento justificativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias por valor de 8.000 rs. para la totalidad de las 
telas, ó 4.000 para cada uno de los puntos de Sautoña y 
Cartagena, bien en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones dé 
carreteras y  ferro-carriles, adm isibles, según el decreto 
de 8̂  de Diciembre de 1855, por su valor nominal.

3.a En la primera media hora, después de constituido  
el Tribunal de subasta se admitirán las proposiciones en  
pliegos cerrados, que estarán enteram ente conformes al 
modelo citado, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cuyos precios excedan los lím ites de 2,50 
reales en vara de tela para sábanas, y 3,20 rs, para la de 
cabezales, que son los que se designan, ni las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos , declarándose acep
table la que resulte más ventajosa.

4 /  Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y adm isib les, contenderán los autores en 
tre sí, y se admitirá la que resulte más ventajosa ; pero 
•si los autores de las que sean iguales no entraren en 
contienda ni por ninguno se mejorase la su ya , será pre
ferida la que ménos tiempo exija para la total entrega 
de las telas ó mayor núm ero comprenda de las designa
das, y en último resultado de completa igualdad, se"de - 
cidirá por Ja suerte y prevalecerá la que sea favorecida 
por esta.

5.a Guando la proposición más beneficiosa obtenida en  
los distritos fuese igual á la admitida por el Tribunal de 
subasta en esta Dil ección g en era l, se verificará nueva 
subasta en ella el día y hora que se anunciará con la de
bida anticipación, y solo tomarán parte los autores de 
ambas proposiciones aceptadas , procediéndose á la ad
judicación del servicio en favor de la que resulte más 
ventajosa, conforme á lo establecido en la regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

77 El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalinente 
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 27 de Junio de 1859 — El Intendente Secreta
rio , José Ruiz y Belluga.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— de condiciones bajo 
las cuales se saca á pública subasta la adquisición de 
23.000 varas de tela de algodón crudo para sábanas y 
1.334 varas de la m ism a tela para cal-ezales, para el ser
vicio de las tropas estantes y transeúntes en los puntos  
que se expresan.

1. La subasta sera sim ultanea en la Dirección gene
ral de Administración militar é Intendencia de los d is
tritos que se juzguen conveniente;,, en el dia y hora que 
fijen los anuncios que se publicarán : observándose en 
ella ei órden que establece la instrucción aprobada por 
S M. en 3 de Junio de 1852 para Ja celebración de su - 
bastas de todos los servicios dei ramo de guerra . según  
las bases que contiene el Real decreto so lw e n p ír fU á  d« 
27 do Febrero, del mismo. '



6.a Las proposiciones  que  se p resen ten  serán  a r re g la 
das í« la m u e s t ra  tipo, que  : e ha l lará  <U m an if ies to 'con  
10 d ías  de an tic ipación  en  los referido., p un to s  en  q ue  
se  h a  de veri f icar la subas ta  , y en el acto de ella , cuya  
m u e s t r a  es de tela de algodón c ru d o  con  d im ensiones

SV ncho  ^ p u l g a d a s  las de sáb an as  y de 37 las ue cabezales  con 06 hilo en su t r a m a  y 60 en  el u r d i m 
b re ,  m ed ido  en  pulgada «cuadrada s in  presado a lguno  ni 
p ases  de c i l in d ro ,  pues  las f i las  se h a n  de c n h e g a r  tal 
y  seg u n  salen  de los te lares como c i rc u n s tan c ia  necesa
r i a  p a ra  su  mejor reconoc im ien to  y m ay o r  du rac ión .  %

3. P o d rá n  h acerse  p roposic iones  para  la to talidad de 
la te la ,  o p a r t ic u la re s  por el n ú m e r o  de varas  necesarias  
e n  cada u n o  de los p un to s  q u e  se deta llan  m ás  adelante .

4. Las proposiciones  s e rá n  en pliegos ce r rad o s ,  con 
a r reg lo  al modelo  q u e  se fija á c o n t in u ac ió n ,  v  p o d rá n  
ser  admitidos  en  la p r im e ra  media hora  de instalado el 
T r ib u n a l  de subas ta ,  q uedando  d ef in i t ivam ente  ad ju d ica 
da la co n tra ta  á favor de q u ie n  hubiese  hecho la n ro p o -  
sicion m á s  ventajosa. Habrá p rep a rad o s  tres  ju e -os  v se 
e n t r e g a ra  u n o  al p ro p o n e n te  q u e  haaa la oferta más v e n 
ta josa de la m u e s t ra  ó tipo de la tela á q ue  deba su je 
tarse^ ̂ 111a ferial me n te la ob l ig ac ión ,  la q u e  estará sellada 
c o n  t in ta  y lacre, y autorizado.,  p or  el P re s iden te  del T r i 
b u n a l  de su b a s ta  sobre un  papel adherido  á las m ism as  
m u e s t ra s  de u n  modo que  no p u e d a  s e p a ra rs e ,  q u e d a n 
do los o tros  dos juegos  de m u es tra s  con iguales re q u is i 
tos y con la confo rm idad  escr i ta  del p ro p o n e n t e ,  el uno 
u n id o  al exped ien te  de subas ta  y el otro de rese rva  en  la 
d ep en denc ia  d onde localícente se ver i f ique  el acto Si no  
hu b ie se  p ro p o n e n te s ,  los tipos asi d ispues tos  se co n se r
v a r a n  en el expediente  g u b e rn a t iv o  donde se u n i r á  la 
dil igencia de no h ab erse  verificado rem ate  por defecto de 
l ic i tac ión ,  d espués  cíe en v ia rse  a la Direcc ión genera l  nl 
co r r espo n d ien te  tes t im onio , ó el d il igenciado orig inal 
cu a n d o  ^hay postores  y p reposic ión admisible .

5.a En el caso q ue  h ub iese  en tre  las proposiciones  p re 
s en tad as  dos ó m ás  iguales y adm is ib les  c o n ten d e rán  sus  
au to re s  e n t r e  s í , m an te n ién d o se  ab ie r ta  la lici tación m ie n 
t r a s  h ay a  p u ja s ,  las cua les  se h a r á n  al tanto  por ciento  
del total im p o r te  de la te la ,  ad ju d icá n d o se  el se rv ic io  á 
la q u e  h ay a  re su l tad o  m ás  beneficiosa: pero  si los a u to 
re s  no  e n t r a s e n  en con tienda p o rq u e  n in g u n o  mejorase 
s u  p roposic ión ,  e! T r ib u n a l  re so lverá  la cuestión por m e
d io  de la s u e r t e ,  acep tando  la q u e  h ava  salido favorecida.

6* Si la p roposic ión  m es  ventajosa, obten id a  en  las 
cap ita les  de los d is t r i tos  q u e  se d es ig nen  fuese igual á 
la  acep tada  en  la Direcc ión g en era l ,  se p rocede rá  á n u e 
va  licitación en Madrid , en t r e  los au to re s  de las dos 
p roposic iones  , en  el modo y forma establecidos en  la 
condic ión  an te r io r .

7 .a El reconoc im ien to  y adm is ión  de la tela q u e  el 
c o n t r a ta n t e  ó c o n t ra ta n te s  p resen ten  se somete ex c lu 
s iv a m e n te  á voto de la .Tunta de la A drn in is t iac ión  de 
los re sp ec t iv o s  p un to s .
‘ 8.a La en trega  de la tela q u e  se s u b as ta  se re a l iza rá  

p o r  el co n tra t is ta  en los a lm acenes  de u tens i l ios  de las 
p lazas  de S an toña  y Cartagena por partes  iguales en cada 
u n a  de ellas , ó sea la m i t id  del n u m e ro  de v a ra s ,  cu va 
en t r eg a  se veri f icará  por su  to tal, en  el plazo de 30 dias, 
a c o n ta r  desde la fecha en  q u e  o b tenga  la ap ro b ac ió n  
de S. M.; en  la in te l igenc ia  de q u e  si se excediesen file 
es te  p lazo, se p rocederá  co n tra  los c o n t ra t i s ta s ,  con a r 
reglo á la condic ión  1 2 , si mdo do c u e n ta  de los re m a 
tan tes  los gastos de t raspo r te  y demas q u e  se cau sen  
h as ta  de ja r  las telas d en tro  de los expresados  almacenes ,

9.a El pago se verificará en Madrid con presencia de 
la cert if icación de la en trega  q u e  al co n tra t is ta  ha de 
ex p ed ir  el Com isario  de G u e r r a  Inspector de u tens i l ios  
de cada  u n o  de los p u n to s  ind icados , en  la cua l  conste 
h a b e r  ing resado  en  almacenes la to ta lidad del n ú m e ro  de 
v a ra s  de algodón de q u e  se t r a ta ,  a no  ser  q u e  co n ven 
ga al in teresado  rec ib i r  el im per io  de su  cu e n ta  en cu a l
q u ie ra  capita l  de d is t r i to ,  en  cuyo  caso lo manifestar;)  
con  u n  mes de an t ic ipac ió n  A la fecha en q u e  deba sa 
tisfacerse.

10 . P a ra  ser  adm it ido  como licitados en la subas ta  
es c i rc u n s t a n c i a  ind ispensab le  la p resen tación  de d o c u 
m en to s  en  q u e  ju s t i f iqu e  el in teresado  haber  hecho un 
depósito  p o r  via de fianza en metál ico  ó papel r e c o n o 
cido p a ra  estos casos en los té rm in o s  s igu ie n te s ;  8.0OO 
reales, para  la tota lidad de las varas ,  ú Looo para cada 
u n o  de los dos p un to s  de San toña y Cartagena , eu v o  de
pósito se m a n te n d rá  hasta  que  se c o m p ru eb e  de la m a 
n e ra  d icha  en  la condición  an te r io r  ia total en treg a  de 
la  te la ,  y en to n ces  le será  devuelto,
f 11. Será perm it ido  ai i (-matante o reina (.antes ceder  
a o tro  la con tra ta ,  pero  q u e d a n d o  s iem p re  responsab le  al 
c u m p l im ie n to  de (día., a no ser  q u e  el s u b a r re n d a d o r  
o to rg u e  por  su  p ar te  la c o r r e s p o n d ien te  e s c r i tu ra  con 
las g a ra n t ía s  q u e  expresa la condición  a n te r io r ,  previa 
a p io b a c io n  del Excmo, :sr. Direclor genera l do A dm inis 
trac ió n  m i l i ta r ,  pues en to n ces  el r e m a ta n te  q ue da rá  
ex en to  de toda re sp o nsab i l idad .

12. Si c u a lq u ie ra  co n tra t is ta  faltase ai cu m p iim ien ío  
de lo pactado , demorando la en trega  de la tela en el n ia 
zo prefijado, ó̂  p o rq u e  estos , a ju ic io de i a. J u n ta  de que  
h ab la  la condiem n /, . no lu cran  de rec ibo ,  ¡a A d m in i s 
trac ió n  n n l i ta r  e jercerá acción g u b e r n a t i s a  pi ««cediendo 
c o n tra  él , con ar reglo  á lo p reven ido  en el m í.  20 de la 
in s t ru cc ió n  ap ro b ad a  por S. 3.1. en 3 de Jun io  de 185* 
en consecu en c ia  do! Rea! decreto  de 27 de Febre ro  del 
m ism o  año  sob re  co n tra tac ió n  con . 1 E siado, q ue d a n d o  
á salvo el derecho  del h U en vado  p ara  d i r ig i r  sus  re c la 
m aciones  por la via e o n 'e m d o s o -a d m m E ü a í iv a .

13. Consignado yn q u e  lian da -.er de cu en ta  del r e m a 
tan te  cu an to s  gastos so o r ig inen  hosla deja r  d en tro  de a l
m acen es  la tela de algodón c ru d o  co n tra tada  , debe te
n erse  en te nd id o  q u e  es as im ism o  de su  c u e n ta  el pago 
de toda clase de derechos  v la co n tr ib u c ió n  q u e  por la 
ley es tuv iese  estaba vida ú'é;e e, lab ’ociem para los qu e  
c o n t ra ta n  con el Estado.

14. Igua lm ente  será de cuerda  del co n tra t is ta  el pago 
de costas de su b as ta  v escr i tu ra .  ^

15. Por ú l t im o , el veníate no ca u sa rá  efecto bas ta  
tan to  q u e  obtenga la Reai ap ro b ac ió n .

Madrid  22 de J u n io  de 1 859— Joaqu ín  R e n d o u — Es 
copia.— El In te nd en te  Secretar io ,  José Ruiz  v Relinga,

Mi,<1 ('Jo da proposición.
D. F. de 1 ., vecino d e ....................3 enterad'* de las co n 

d iciones es tablec idas p a ra  co n t ra ta r ,  con des t ino  al s e r 
vicio  de u tens i l ios  de los d is t r i tos  de Burgos y Valencia 
la  const rucc ión  de 21.331 varas  de tela de algodón , é 
im p u es to  de las reglas  consignadas  para  la ce lebrac ión  
d é l a  su b as ta  en ei n ú m e r o ' ; t a n t o s ) de la Gaceta del 
• d e ................. . . y domas c i r c u n s ta n c ia s  p rev e 
n id as  p a ra  to m ar  par le  en la m is m a ,  con  sujeción  al 
t ipo  á q u e  Iva de a r reg la rse  . so c o m p ro m ete  á* c u m p l i r  
d ichas  condiciones  y á en ca rg a rse  de la e jecución  del 
exp resado  servic io  : en. general ó para  tal' d i s t r i t o !  al
prec io  d e    . rs v;»rn de lela de >9 pulgadas y
d e .................... la de 37.

\  p a ra  q u e  sea válida esta p roposic ión  , se ac o m p a ña  
el d oc um e n to  ad ju n to  q u e  ac red i ta  h a b e r  hecho  el d e 
pósito q u e  se exige en  el referido  an u n c io .

(Fecha y firma del licitado*-.) 2681

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido agraciados los núm eros  siguientes:
30  , 7 7 . , 6 8 , 2 8 .

El prem io  de 2.500 rs. ve. concedido en cada ex trac 
ción á las huérfanas de m i l i ta ro s , Milicianos Nacionales 
y  patriotas que  m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente  hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña lsabel II y las libertades de la nación ha cabido 
en suer te ,  con ei primer extracto de 1a de este dia á 
Doña Manuela Demvzueta o I r ,b a r re n  , bija de D. José, 
Miliciano Nacional de San Sebastian5, m uerto  en el campo del honor. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento  de 

Vizmanos , con la dotación de 1.500 rs.
Los aspirantes p resen ta rán  sus  solicitudes al Alcalde 

dentro del térm ino  de un mes, i con tar  desde la p u b l i 
cación de este anuncio .

Soria 14 de Junio de 1859, — Luciano Quiñones de 
León 2530— 1

Se halla vacante la Secrefana de Miño de Medina dotada con 1.500 rs.
Los aspirantes que se encuen tren  con la capacidad 

legal p resen ta rán  sus solicitudes 3 la Autoridad local 
en el término de 30 dias, á contar  desde la inserción de! 
presente anuncio.

Soria ¿o de Junio  de 1839.— Luciano Guiñones de 
León. '  2 0 7 1 -3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
Hallándose vacante, por renuncia  del que la obtenía  

la plaza de Secretario del Ayuntam iento  de Riudecols, 
dotada con el sueldo anua i dé 3.650 rs. v n . , pagados de 
los fondos municipales, se anunc ia  al público para  que  
los aspirantes á ella, que á la cualidad de mavores de 25 
años reúnan  la necesaria apti tud , d ir ijan  sus solicitudes

competentemente docum entadas á aquella Alcaldía den
tro del té rmino de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente  anuncio  en 
este periódico oficia l; en la inteligencia de que será 
preterido el asp iran te  que se halle adornado de las c ir 
cunstancias  que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona 14 de Julio de 1859. — Pedro de Navas- 
eués. 2550 -1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Puente del Congosto, con la dotación de 2.200 rs. a n u a 
les pagados de los fondos municipales, con obligación de 
pagar con la misma cantidad todos los gas tos ’de papel 
com ún y sellado, correo y sellos de franqueo, y cargo de 
hacer los amillaramieníos y repartimientos de todas 
clases.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el té rm ino  de un  m es,  á contar  
desde esta fecha.

Salamanca 15 de Junio  de 1859 — Gregorio Pesquera.
2553— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Se tedia vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Vi Rodrigo, en est* p ro v in c ia , dotada con 1.000 rs. an u a 
les pagados de fornfos m unicipales.

Los aspirantes á ella rem it i rán  sus solicitudes d o cu 
mentadas en legal forma al Presidente de la corporación 
municipal en el término de un mes, desde la publicación 
de este anuncio  en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia ; trascurr ido  dicho plazo se proveerá 
la vacante con arreglo  á lo preceptuado en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 15 de Junio de 1859.—loaquiiv Sevilla.
2552— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 

tamiento  de Candelaria, por renuncia  del que la ob
tenía, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. anuales ,  se 
anuncia  al público por medio de este periódico oficial, 
pqra que  las personas que  aspiren  á dicha plaza , dirijan 
sus solicitudes al Ayuntam iento  del citado pueblo d e n 
tro del té rm ino  de u n  mes, á contar desde el dia en que 
tenga lugar la inserción del presente.

Santa Cruz de Tenerife 21 de Mavo de 1859.— Joaquín  
Ravenet " 2483— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntam iento  de Vallat, dotada con 
1.000 rs. anuos  , se halla vacante.

Los aspirantes que , á la cualidad de mayores de 25 
anos , r eú n an  la necesaria  apti tud  , d ir ig irán  sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad den tro  del término de 
30 dias , que empezará á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anunc io  en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia : en la inte ligencia de que* será preferido 
el aspirante que reúna  las c i rcunstanc ias  prevenidas en 
el Real decreto de 29 de O ctubre de 1853.

Castellón 10 de Jun io  de 1859 .=R uiz  Higuero.
' 2484— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA.
Aerificado el neníate de los materiales com prendidos 

en la cuar ta  sección, ó sea del h ierro  dulce v fundido 
necesario para las obras de construcción de dos sur t ido
res y depósito de aguas en el paseo de la Concordia de 
esta capital bajo el tipo de 50 rs. a r ro b a ,  no ha sido 
aprobado por- exceder de la cantidad de 4.570 rs. que en 
totalidad están presupuestados dichos materiales en cuya 
forma fué anunciado aquel remate.

En su consecuencia, dispuesto por la Superior idad  se 
saque  de nuevo á licitación dicha subasta en los térmi
nos indicados, ó sea á precio de 50 rs. ar roba de h ier ro  
dulce y fundido para la expresada obra, con sujeción á 
las demas condiciones establecidas en el expediente , se 
ha fijado el remate para el b ines  11 de Julio próximo, y 
hora de las doce de su m añana en estas Salas consis toriales,

Guadalajara 25 de Junio  de 1 8 5 9 = E l  Alcalde Presi
dente, José María Medrano.— P--r acuerdo de S. E. 1., 
Vícente C o r ra le s , Secretario. 2678

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMARRAMALA,
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento  por dimisión del que la desempeñaba.
Los aspirantes d ir ig irán  sus so lic i tudes,  f ran cas ,  A 

la misma corporación en los té rm ino s  prevenidos en 
el art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre  de 1853. 
La dotación consiste en 2.200 rs. anuales , v su pro
visión tendrá efecto á los 30 dias, contados desde que el 
presente anuncio  salga á luz en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Zamarramala 29 de Abril de 1 8 5 9 — El Alcalde, José 
González Sanz. 2450— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIQUILLA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con 2.000 rs  anuales pagados de los fondos m u
nicipales por tr imestres vencidos.

Los aspirantes  podrán p resen ta r  sus solicitudes en el 
té rm ino  de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este segundo anuncio en el Boletín oficial.

Lorian illa 9 de Mayo de 1859.— El Alcalde, P residen
te , José Valero,—El Secretario  in te rino  , Pablo Perez.

2456— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARCELEN.
D. Juan  Francisco Correa , Alcalde consti tucional de 

esta villa de Carcelen y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago sabe r ,  que por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la Secretaría  de este A y un ta 
m ien to ,  dotada con 3.000 rs. ánuos satisfechos por t r i 
mestres vencidos del fondo municipal.

Los que  encontrándose adornados de los requisitos 
necesarios, y quisie ren  mostrarse aspirantes á la m is
ma, presentarán  encesta Alcaldía sus solicitudes francas 
de.porte, y  acompañadas de los documentos necesarios 
en que acrediten  su apti tud y b uen a  conducta , dentro  
del té rmino de 30 dias, á contar  desde la inserción de 
este anunc io  en el Boletín oficial de la provincia.

Carcelen 25 de Mayo de 1859 —El Presidente, Juan 
Francisco C o r re a —Por su m andado , Francisco Q u in 
tana .  Secretario in terino. 2590— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOJENTE.
Se halla vacante la Secretaría  de Ayuntam iento  de 

esta villa por dimisión del que  la obtenía , siendo su  dotación de 5.000 rs. anuales.
Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes en esta 

Alcaldía dentro  del té im ino  de u n  m es ,  á contar  desde 
la inserción del presente  anunc io  en  el Boletín oficial.

Mójente. 15 de Jun io  de i 8 5 9 .=  Francisco Gasó!
2672— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCIRA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento  

por renuncia  del que  la obtenía, la cual tiene de dota
ción 7.500 rs. anuales pagados por mensualidades de vencido.

Los aspirantes  á ella podrán d ir ig ir  sus solicitudes á 
esta Alcaldía d u ran te  30 dias, á con ta r  desde que se i n 
serte este anunc io  en el Boletín oficial de la provincia v 
Gaceta de Madrid: pasado dicho té rm ino  se proveerá d i cha vacante

Alcira 24 de Junio de 1859.*=Antonio Martí.  3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MIRA FLOR ES.
En el dia de ayer ha desaparecido de esta villa de 

Miradores de la Sierra, en la provincia de Madrid, un a  
yegua de Lorenzo Perales, vecino de ella, cuyas señas se 
expresan á continuación, comprada á Fernando  Gonzá
lez Horrara, natural  del concejo de Piloña, en Astúrias-  
y como se cree haya sido lobada suplico á las A u t o r i 
dades del i cu'no se sirvan re tener  y conducir  A esta vi
lla. á la persona en cuyo poder sé encuen tre  como asi
mismo á la expresada yegua, ó avisarlo al que  tiene la 
alta bom a de d ir igirse á V. SS, para satisfacer los gastos 
que haya causado; pues en hacerlo V. SS. asi adm inis
t ra rán  justicia, quedando yo al tanto en casos análogos.

Dado en Miradores de la Sierra á 21 de Ju n ío s le  
1859 — Manuel Manzano Martin.

Señas de la yegua,
Edad de cinco á seis años ,  alzada seis c u a r ta s ,  pelo 

negro, calzada del pié y mano derecha , una  muesca en  
la oreja derecha, u n a  estrella en la f ren te ,  cola á medio 
pelo, cr in  cortada, esquilada en el pescuezo. 2676

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEDAVÍ.
. e  halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento  

poi renuncia  del que la ob ten ía ,  dotada con 1.800 rea
les vellón pagados de los fondos municipales por meses vencidos.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir  sus solicitu
des. á este A yuntamiento  en el térm ino  de 30 días , con
tad >s desde el en  que aparezca inserto  este anunc io  en el 
Boletín oficial de la provincia.

Seda vi 15 de Jun io  de 1859.=Et Alcalde, Mariano Co- 
doñer. 2 5 8 9 — 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBORACHE.
Por el presente se hace saber, que la Secretaría de 

este Ayuntamiento  que tengo el honor de presidir  se ha 
dado por vacante en este dia ft&t dimisión que ha hecho 
el (jiie la ob ten ía ,  dotada con 2.000 rs. anuales pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría que pre tendan so
licitarla lo verif icarán dentro del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio  inserto en el Boletín oficial.

Alborache 12 de Junio  de 1859 — El Alcalde, Francisco Collado. '  [

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARPES A.
Se halla vacante la Secretaria de este A yuntamiento 

por ren un c ia  del que  la ob ten ía . dotada con 1.900 rea
les vellón pagados de los fondos municipales por meses vencidos.

Los aspirantes podrán d iiigir  sus solicitudes á este 
A yuntam iento  en el te rmino de 30 dias , contados desde 
el dia en que aparezca inserto este anunc io  en el Boletín oficial.

Car pesa 5 de Jun io  de 1859.— El Alcalde, Jáime
Guante._____________________________________ 2502__1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CALABAZAS.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento  del 

lugar de Calabazas, en esta provincia , dotada con 1.300 
reales anuales pagados por tr imestres  de los fondos
municipales , cuva provisión tendrá lugar á los 30 dias 
de la inserción del presente anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Calabazas 16 de Mayo de 1859.=E1 Alcalde, Presiden 
te del Ayuntamiento  , Eulogio Rojo. 2451— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NACIMIENTO.
D. Antonio García Diaz , tercer Alcalde consti tucional del lugar  de Nacimiento.
Hago saber que habiendo quedado vacante la Secre

taría de Ayuntamiento del mismo, dotada con el sueldo 
anual de 3.300 rs., ha acordado la corporación de mi 
Presidencia se proceda á su provisión en propiedad.

Lo qu e  se hace notorio por medio de la Gaceta de Ma
drid  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , para  que las pe r 
sonas que  qu ieran  pre tender dicho empleo y reúnan  las 
c i rcunstancias  que previene el Real decreto de 21 de Oc
tu b re  de 1858, presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento  en el té rm ino  de 31 dias, 
contados desde que se inserte por p rim era  vez este a n u n 
cio en  la Gaceta; procurando  los solicitantes acom pañar  
á la solicitud los documentos que acrediten que reúnen  
los requisitos exigidos por dicho Real decreto de 21 de Octubre próximo pasado.

Nacimiento 13 de Mayo de 1859— Antonio  García 
Diaz. 2441— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SALAMANCA.
Se ai 1 iendan a publica subasta por pliegos cerrados 

y tiempo de tres años las fincas de la pertenencia del 
Estado que  a continuación se manifiestan, cuyo remate  
tendrá lugar  en esta capital ante el Sr. Gobernador de 
la provinc ia ,  Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado y Escribano de Rentas, el dia 31 de Julio p ró 
xim o, de once á doce de su m añana , y en igual dia y 
hora  en los pueblos donde radican las fincas ante los 
Sres Alcalde consti tucional ,  Síndico del Ayuntam iento  v 
Escribano ó Fiel de fechos respectivo.

Segunda subasta.
Núm. 9 del inventario.— Una yugada compuesta de 28 

t ierras en A ld e a ru b ia , de cabida" de 28 y media h u e 
b ras :  perteneció al beneficio de San Benito de Sa laman
ca : la lleva en arrendamiento  Laureano v Eugenio  Belli
do , de A ldear rub ia ; produce en ren ta  a n u a l ’ 36 fanegas 
de trigo, que á 26 rs. y 10 cents, fanega , im portan 939 
reales v 60 c é n t s . , tipo de la subasta.Núní. 11 del inventario.—-Cuarenta t ie rras  en  Aldearubia, de cabida de 58 huebras:  pertenecieron a la  Real Ca
pilla de San Marcos: las lleva en arrendam ien to  Manuel 
Herrero y compañeros: producen en renta anual 36 fane
gas de trigo, que á 26 rs. y 10 cénts. fanega, importan 
939 rs. y 60 cénts.  , tipo de la subasta.

Núm. 22 del inventario.—Una yugada compuesta de 
79 tierras en Barbadillo , de cabida de 19 h u eb ra s :  per
teneció á la Real Capilla de San Márcos: la lleva en  a r 
rendamiento  Manuel Bazo: produce en renta  anual 41 
fanegas de tr igo , que  á 26 rs. y 10 cénts . fanega, im por
tan 1.085 rs. y 86 cénts ., tipo de la subasta.

Números 26 , 92 y 93 del inventario,— Varias t ierras 
en Cabezabellosa y Gomecello , de cabida de 41 huebras: 
pertenecieron al beneficio de San .Justo de S a lam anca : las 
lleva en arrendamiento  Manuel de Cabo: p roducen en 
renta anual 21 fanegas de tr igo, que á 26 rs. y  10 cén t i
mos fanega, importan  548 rs y 10 c é n t s . , tipo de la su basta.

Núm. 65 del inventario.— Una yugada compuesta de 
21 t ierras  en Castellanos de Moriscos, de cabida de 31 
h ueb ras  y tres cuartos:  perteneció al beneficio de San 
Justo de Salamanca: la lleva en arrendam ien to  Francis
co y Roque Bermejo ; produce en renta  anua l  36 fanegas 
de tr igo ,  que á 26 rs. y 10 cénts. fanega, im portan  939 
reales y 60 c é n t s . , tipo de la subasta.

Núm. 69 del inventario.—Una yugada compuesta de 
19 t ie rras  en Castellanos de Moriscos,  de cabida de 32 
huebras  y tres cuartos: perteneció al beneficio de San 
Justo de Salamanca: la lleva en  a r rendam ien to  Bernardo 
M adruga , Beatriz Bermejo y c o m p a ñ e ros : produce en 
ren ta  anua l  22 fanegas de,t rigo, que á 26 rs. y  10 cénti
mos fanega, importan 574 rs. y 20 c é n t s . , tipo de la s u 
basta.

N úm  70 del inventario.—Una yugada compuesta de 
36 tierras en Castellanos de Moriscos,  de cabida de 18 
huebras:  perteneció á la Clerecía de Salamanca: la lleva 
en arrendam ien to  Romualdo Escudero y  compañeros: 
produce en ren ta  anual 76 fanegas de trigo, que á 26 
reales y 10 cénts. fanega, im portan 1.983 rs. y 60 cén ti
mos , tipo de la subasta.

Núm. 627 del inventario.—Varias tierras en Cantalp ino y Revilla: pertenecieron al beneficio de Revilla ; las lle
va en arrendamiento  Tomas Lagar y compañeros: p rodu
cen en ren ta  anua l 30 fanegas de trigo y 10 de centeno, 
que á 26 rs. y 10 cénts. las primeras,  y 15 rs. y 90 cén 
timos las segundas, importan 942 rs. ,  tipo de la subasta.

Núm. 630 del inventario.— Una yugada de tierras en 
Huerta:  perteneció al beneficio de Aldearubia: la lleva en 
a rrendam ien to  Félix Antonio Arias y  compañeros: p ro
duce en ren ta  anual 30 fanegas de t r igo ,  que á 26 reales 
y 10 cénts . fanega, importan 783 r s . , tipo de la su 
basta.

Núm. 636 del inventario.—Otra yugada de tierras en 
Macotera, de cabida de 212 huebras: perteneció á la igle
sia de M acotera : la lleva en a r rendam ien to  Cavetano 
Hernández : produce en renta anua l  50 fanegas de trigo, 
que á 26 rs. y 10 cénts. fanega, importan 1.305 rs. , tfpo de la subasta.

Núm. 840 del inventario.—Otra yugada compuesta de 
91 t ierras  en Mata de Ledesma, inclusa una  cortina, c in 
co p ra d o s , pastos pro  indiviso en la dehesa y aprovecha
miento en el monte, de cabida de 95 fanegas:  linda la 
primera con cortina de Antonio Martin, y la última con 
prado de D. Natal Novoa y otros part iculares:  perteneció 
al beneficio simple de Santa María la Mayor de Ledesma: 
la lleva en arrendamiento  Antonio Fernandez y com pa
ñeros : produce en renta anual 36 fanegas de t r i g o , que 
á 26 rs. y 36 cents, fanega, im portan 948 rs. y 96 cén
timos, tipo de la subasta.

Núm. 841 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 99 t ierras en Mata de Ledesma, de cabida de 60 fane
gas: linda la p rim era  con la alameda y pajar de D. F ra n 
cisco Salas, y la últ ima con tierras de otros p a r t ic u la 
res: perteneció á la Vicaría de Santa María de Ledesma: 
la lleva en a r rendam ien to  Juan García y compañeros: 
produce en renta anual 32 fanegas de tr igo ,  que á 26 
reales y 10 cénts . fanega, importan 843 rs. y 52 cénts. 
tipo de la subasta.

Núm. 842 del inventario .—Otra yugada en Mata de 
Ledesma, compuesta de 67 tierras con prados, pastos pro- 
indiviso y aprovechamiento en el monte, de cabida de 68 
fanegas: linda la primera con pastos del Concejo, y  la ú l 
tima con otras de D. Mariano Crespo y  varios par t icula
res :  perteneció á la Clerecía de Ledesma; la lleva en 
a r rendam ien to  Pedro García y compañeros: produce en 
renta  anual 22 fanegas de trigo, que á 26 rs. v 10 cén ts’ 
fanega , importan  597 rs. y 92 cénts ., tipo de la subasta

Núm. 845 del inventario.—Otra yugada en Pozos de 
Mondar, compuesta  de 25 tierras de cabida de 98 fane
gas: linda la p rimera con tierras de particulares y raya

d é l a  Mata, y  la ú ltima con raya  de Rollan: perteneció 
al Beneficio deG olpejas:  la lleva en arrendam ien to  An
tonio Luis Sánchez y Vicente Rodríguez: produce en re n 
ta anual 46 fanegas de t r igo , que á 26 rs. y 10 cénts. fa
nega , importan 1,212 rs. 56 c é n t s . , tipo de la subasta.

Núm. 1,428 del inventario.— Otra yugada en Gajates, 
compuesta de 33 t ierras  de cabida de 59 hueb ras :  linda 
la primera áLevante con Molino-quemado, y la ú l t im a Po
n iente con tierra de B ordona: perteneció a la capellanía 
de S a laz a r : la lleva en arrendam iento  Pedro Sánchez y 
compañeros: produce en renta anual 1.415 rs , , t ipo  de la s u b a s ta .

Núm. 1.496 del inventario. -Otra yugada en Portillo 
ag^-gado á Egeme, compuesta de 43 tierras de cabida de 
127 huebras: linda la primera á Norte con otra del Conde 
de Peñalvo. y la últ ima á Levante con otra de D. Cayeta
no Bordona: perteneció á la capellanía titulada de las 
Doncellas: la lleva en a r rendam ien to  Jerónimo Corral: 
produce en renta anual 70 fanegas de trigo, que  á 24 
reales y 90 cénts fanega, importan 1.743 rs. ,  tipo de la 
subasta.

Núm. 1.886 del inventario.— Otra yugada compuesta  
de 22 tierras en Aldeaseca, de cabida de 29 huebras:  
linda la p rim era  á Levante con otra del Marques de Mi- 
raflores, y la últ im a á Poniente regato del B a rqu il lo : per
teneció á Ja -¿ofrádía de Animas de Á U easeca: fet lleva eii 
a r rendam ien to  Afigeí Martin y  María Teresa Guevara* 
produce en ren ta  anua l  # 9  r s . , tipo*éé la s ú b a l a .

Núm. 4.906 del inventario.—O tra y ugada  éompuesta 
de 23 t ie rras  en  Coca de Alba, de cabida - dé 7# h u eb ras  
y media: linda la p r i m e r a é  Levante c o n ' o t r a F r a n c i s 
co García, y M  última á GaÜégo ee n  otra de Angela Rive- 
ro: perteneció á las monjas Isabeles de Alba : la lleva en 
arrendam ien to  María Antonia Blazquez: produce en ren 
ta anual 783 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 1.908 del inventario.— Otra yugada compuesta 
de 24 tierras en Coca de Alba, de cabida de 76 hu eb ras  
linda á Levante la primera  con otra de Antoñio Martin, 
y la última á Cierzo con camino de P e ñ a r a n d a : per tene
ció á las monjas Isabeles de A lb a : la lleva en a r renda
miento  Mateo González: produce en  renta anual 783 rs.,  
tipo de la subasta.

Núm. 1.912 del inventario.— Otra yugada compuesta 
de 35 tierras en Coca de Alba , de cabida de 92 h ueb ras  
y media: linda la primera á Levante con otra del Conde 
de Santibañez, y la última á Cierzo con ei rio, y Abrego 
con una  mangada de tierras de Peñarandil la  : perteneció 
á las Animas: la llevan en arrendam iento  herederos de 
Juan  Gómez: produce en renta anual 1.175 r s . , tipo de 
la subasta.

Núm. 4.916 del inventario.— Quince tierras en Garci- 
hernandez ,  de cabida de 70 huebras :  l indan por Abrego 
con tierra de Martínez, y la última á Solano con otra del 
mismo: pertenecieron á las monjas de Sancti  Spiritus de 
Salamanca: las llevan en a r rendam ien to  Manuel Castaño 
y Tadeo Gómez: producen  en rentajanual 12 fanegas y 30 
cuarti llos de trigo, y lo mismo de centeno, que  á24  rs. y 
90 cénts . lo primero, y  á 4 5 rs. y 80 cénts . fanega lo se
gundo , im portan  513 Ys. y 90 c e n t s . , tipo de la subasta.

Núm. 4.946 del inventario.— Una yugada compuesta 
de 48 tierras en Pedraza, de cabida de 50 h u eb ras :  l i n 
da la primera á Levante con otra de Isabel Rodríguez, y 
la última por el mismo aire con otra de Diego Sánchez: 
perteneció á Manuela Velazquez: la lleva en a r re n d a 
m iento  Remigio Sánchez: produce en ren ta  anua l 24 fa
negas de trigo, que á 24 rs. y  90 cénts . ,  im portan  597 
reales y 60 cents , tipo de la subasta.

Núm. 4.973 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 89 t ierras  en Anaya de Alba, de cabida de 130 h u e 
bras y tres cuar tas :  linda la p rim era  á Norte con el rio 
Herrazuela y la ú ltim a á Levante y Mediodía con otra 
de las Benitas: perteneció  á las monjas Isabeles de Alba: 
la lleva en arrendam ien to  Miguel Oreja y Francisco S án 
chez : produce en renta anual 1.300 r s . , tipo de la su 
basta.

Núm. 1.974 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 140 tierras y u n  prado en Anaya dé Alba, de cabida 
de 442 huebras  y u n  cuarto : linda la p rim era  áL evan te  
con otra de la iglesia de H errezuela , y la última Norte 
con otra de Dominicos,  y el prado á Levante con raya de 
Larodrigo, áNorte y Mediodía con fincas del Estado: pe r 
teneció á las monjas Benitas de Alba: la llevan en a r re n 
damiento Miguel Oreja, Francisco Sánchez y Juan  Anto
nio Rodríguez: produce en renta anual 612 rs. en metá
lico y 250 fanegas de tr igo, que  á precio de 24 rs. y  90 
céntimos fanega , importan  6.837 rs . ,  tipo de la "su
basta.

Núm. 1.966 del inventario.—Otra yugada compuesta 
de 79 t ie rras ,  un  prado y una corra liza , en Siete Igle
sias, de cabida de 61 huebras  y tres  cuartos:  l inda la 
p rim era  á Mediodía con otra de Manuel Corral, y la ú l t im a  
al mismo a i r e , con o tra de Diego Hernández: el prado 
pro indiviso con otros boyales, y  la corraliza Norte con 
otra de Diego Hernández: perteneció  á la cofradía de la 
Vizcaína: la llevan en a r rendam ien to  JuanjAntonio Hernández G a rc ía  y  A n g e la  H e r n á n d e z  : p r o d u c e  e n  r e n taanua l  559 rs , tipo de !a subasta.

N úmeros 350 al 359 del inventarío .— Siete cortinas y 
diferentes tierras en Peralejos de Abajo , de 109 hu eb ras  
poco más ó ménos : linda la p r im era  cortina á Levante 
con sitios de los V alles , y la ú lt im a t ie rra  á Levante con 
otra de Salvador Medina: pertenecieron á la iglesia de Pera
lejos de Abajo: las llevan en a r rendam ien to ’Juan  Vicente, 
Amos Holgado, Luis García, Manuel Cuadrado y o tros  
p roducen  en ren ta  anual 4.273 rs. y  88 cénts ., tipo de la 
subasta.

Núm. 2.069 del inventario.— Varias tierras de 66 h u e 
b ras  en Villar de Gallinazo: linda la p rim era á Naciente 
con otra de D. José J u n q u e r a , y la ú ltim a al mismo 
aire con otra de dicho señor: pertenecieron á la capellanía 
de D. Rodrigo: las llevan en arrendam ien to  Manuel Roga
do: p roduce en renta anual 601 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 1.487 del inventario.— Una yugada compuesta 
de 50 t ierras  en Valdecarros, de cabida de 77 y media 
h u e b r a s : linda la prim era  á Levante con t ie rra  de Pas- 
casio S án ch ez , y  la última al mismo aire con prado de 
Santiago Martin: perteneció al cabildo de Alba de T o r -  
m e s : la lleva en  arrendam ien to  Matías Carabias y F ran 
cisco Hidalgo: produce en ren ta  anual 26 fanegas de t r i 
go , que  á 24 rs. y  90 cénts. fanega, importan  647 rs .  y  
40 c é n ts . , tipo de la subasta.

Núm. 1.952 del inven tario .—Otra yugada com puesta  
de 94 tierras en  T u rra  agregado á Pedrosillo de Alba, 
de cabida de 189 y tres cuartos huebras:  linda la p r im e 
ra á Levante con otra del Marques de Caballero, y  la 
última á Levante y Norte  o tra  de Charcolobera : perte
neció á las monjas carmelitas de]Alba: la llevan en  a r r e n 
damiento Lorenzo Sánchez y Antonio Carabias: p roduce 
en ren ta  anual 1.200 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 1.968 del inventario.— Otra yugada compuesta 
de 38 tierras en  V aldecarros , de cabida de 123 huebras: 
l inda la p rim era  áPonien tecon  otra de Gregorio Vicente, 
y la última á Levante y Norte con otra de Doña Teresa Jo- 
v e r :  perteneció á la capellanía de Momentran: la lleva 
en arrendamiento  José Antonio Carabias y compañeros: 
produce en ren ta  anua l  30 fanegas de tr igo, que á 24 rs. 
y 90 cénts.  fanega, importan  747 rs.,  tipo de la subasta.

Núm. 1.485 del inventario.— Otra yugada compuesta 
de 49 tierras en  Valdecarros, de cabida de 141 h u e
bras: linda la p rimera á Levante con otra de D. Márcos 
Miranda, y la última á Mediodía con calzada de Pedraza: 
perteneció á la iglesia de San Juan  de Alba de Tormes: 
la llevan en ar rendam ien to  José Manuel y Simón Cara
bias , Juan Antonio S a n to s , Casiano Benigno Sánchez é 
Isidro Carabias : p roduce en ren ta  anua l 34 fanegas de 
t r igo ,  que á 24 rs. y 90 cénts. fanega, importan  846 rea
les y 60 cénts. ,  tipo de la subasta.

Núm- 337 del inventario. -Varias t ierras enjSaucelle, 
de cabida de 53 h u eb ras :  l inda la p rim era  á Naciente 
con otra de Francisco Bordallo, y la últ ima con otra de 
Sebastian Bordallo: pertenecieron á l a  iglesia de Saucelle: 
las lleva en a r rendam ien to  Juan  Antonio López: produce 
en ren ta  anual 1.133 rs. y 72 cénts. ,  tipo de la subasta.

Núm. 413 del inventario .—Once tierras en Vitigudi-  
no, de 29 huebras;  linda la p rim era  á Levante con E s
cobar de Majuges, y  la ú lt im a á Levante con otra de 
Francisco Trespalacios:  perteneció á la iglesia de Vitigu- 
dino: la lleva en a r rendam ien to  Manuel Sardón : produce 
en renta anual 555 rs. y 60 cénts. ,  tipo de la subasta.

Núm. 422 del inventa rio .— Dos tierras en Vitigudino, 
de 24 huebras :  linda la primera á Naciente con camino 
de Moronta, y la últ ima á Levante con tierra de D. To
mas Abarca: perteneció  ai beneficio curado de Vitigudi
no : la lleva en arrendamiento  Mateo López y compañero: 
produce en renta anual 514 rs. y 29 cénts., tipo de la s u 
basta.

Núm. 414 del inventario.— Veintic inco t ierras en 
Vitigudino, de cabida de 45 h u eb ras :  linda la p rim era á 
Naciente con otra de José Martin y la últ ima á Nacien
te con calle de la Tuerta: perteneció á la iglesia de Viti— 
gudino: las l levan|en arrendam ien to  herederos de Joaquín 
Hernández: produce en ren ta  anual 673 rs. y 43 cén t i 
mos, tipo de la subasta.

Núm. 411 del inventario.—Trece t ie rras  en Vitigudi
n o ,  de cabida de 25 huebras:  linda la p rim era  á Levan
te con valle de Valsantino, y la ú ltim a al mismo aire con 
otra de Juan Bertol: pertenecieron ápa iglesia de Vitigudi
no: las llevan en arrendam ien to  Manuel Medina y compa
ñeros: producen en renta  anual 606 rs. y 89 cén ts . , t ipo  
de la subasta.

Núm. 423 del inventario.— Seis tierras en Vitigudino, 
de cabida de 28 huebras  y 3 ce lem ines : linda la p rim e
ra á Levante con t ierra de Juan  Bertol, y la última con 
otra de D. Narciso C r u z : pertenecieron al beneficio cu
rado de Vitigudino : las llevan en ar rendam iento  Mateo 
López y com pañero: producen en ren ta  anual 783 rs, y 
68 cénts.,  tipo de la subasta.

Núm. 1.957 del h 'eiítario.—Una yugada compuesta
de dos pa ja res ,  una co r t ina ,  cinco linares y  36 tierras 
en Pelavos, de 918 piés cuadrados los p a ja r e s , de nueve  
celemines la cortina, los l inares de dos y media fanegas 
de linaza, y  de cabida de 38 huebras  las tie rras:  l in
dan los primeros á Saliente y Norte con calles públicas, la 
segunda á Saliente con la escuela y casa del A yun tam ien
to , u n  l inar  á Saliente con otro de 'Francisco  Sánchez, la- 
primera tierra por ei mismo aire con otra de la iglesia 
de Galinduste y la últ ima Poniente con otra de To
mas García: perteneció A la pia memoria de Andrés Sán
chez v María Nuevo: la lleva en arrendam iento  Pedro y 
Santiago Diaz de Pelayos, y Manuel Arévalo, de Galindus
te: produce en ren ta  anual 24 fanegas de t r igo ,  qu e  á 
2 i rs. y 90 cénts. fanega, importan  597 rs . ,  tipo de la subasta.

Núm. 1.5o7 del inventario.-—Otra yugada compuesta 
de 15 tierras en Aldehuela de Yeltes, de cabida de 50 
fanegas : l inda la primera con el rio Yeltes y calzada del 
Cristo de la Laguna y la última con calle pública y casa 
de Juan  Francisco Fuentes : perteneció  al beneficio de 
Aldehuela de Yeltes: la lleva en a r rendam ien to  Beatriz 
Moro y com pañeros :  produce en renta anual 20 fanegas 
de trigo, que á 26 rs.  y 96 cénts. fanega, im portan 539 
reales y 20 cénts. ,  tipo de la subasta.

* Núm. 1.709 del inventario.—Otra yugada compuesta 
d$  13 tierras en Villar de la Yegua , de cabida de 62 
huebras: linda la p rim era  con casa de Pablo Cres
po y  cortina de Estanislao Crespo, y la últim a con egido 
y  otea del cabildo de C iudad-R odrigo :  perteneció al be
neficio del Villar de la Yegua: la lleva en a r rend am ien 
to1 Lorenzo Crespo, produce en renta  anual 24 fanegas 
de trigo, qu e  á 26 rs. y 96 cénts . y 12 de centeno á 18 rs., 
81 cénts . fanega, importan 872 rs. y 76 cén ts . ,  tipo de la subasta.

Núm. 1.706 del inven tario .—Otra yugada compuesta 
de 64 t ierras  en Sermiro y su agregado Martillan , de 
cabida de 60 faneg as : linda la prim era  , que es u na  cor
tina , al sitio de la Plaza con calle del ConcefÚ, y el ú l 
timo, que es u n  prado, con otro del Marques de Espeja, 
y otro del convento de la Santísima Trinidad: perteneció 
al cabildo de villa de Ciudad-Rodrigo: la lleva en a r re n 
damiento Pedro V icen te : produce en ren ta  anual 24 fa
negas de tr igo, que á 26 rs. y 96 .cénts. fanega, im p o r 
tan 647 rs.  y 4 c é n ts . , tipo de la subasta.

Núm. 374 del inventario.— Varias t ierras  en San Feli
ces , de cabida de 100 huebras"  per tenecieron á la iglesia 
de San Felices: las llevan en  arrendam ien to  Vicente Hol
gado Hernández: producen en ren ta  anua l  1.463 rs. y 8 
c é n t im o s , tipo de la subasta. •

Números 2.445 y 2.446 del inventario.— Tres prados, 
dos linares  y varias t ierras en Guijo de Avila, de cabida 
de 30 fanegas : pertenecieron á la ren ta  de la Toledana: 
la llevan en arrendamiento Miguel Díaz y compañeros: 
produce en  ren ta  anual 533 rs. y  52 cents., tipo de la su
basta.

N úmeros 2.543 al 2.555 del inventario.— Varios linares,  
h u e r t o , prados y tierras en N avacarros, de cabida de 19 
fanegas: pertenecieron á la renta de San Antonio Abad, 
Remedios, Rosario, Piedad de Béjar, memoria de la Melli- 
za y Anunciac ión de Béjar: los llevan en a r ren dam ien 
to Manuel Pavón, Juan Sánchez y o tros :  p roducen  en 
r en ta  anual 514 rs., tipo de la subasta.

Números 2.644 al 2.657 del inventario.— Varios l in a 
res , castañares y prados en  Pue r to  de B é ja r , de cabida 
de 14 fanegas: linda el primero á Levanté con l inar  de 
Juan  Robles,  y el último á Levante con prado de Pedro 
Ruano: pertenecieron á la ren ta  de la Colecturía  de San 
Salvador de Béjar y conventos de la Piedad y A nuncia
ción: los llevan en arrendam ien to  FYancisco Mazo , Her
menegildo Ruano y o t r o s : p roducen  en ren ta  anua l 834 
reales, tipo de la s u b a s t a .

Números 2.606 al 2 612 del inventario.— Cuatro p ra 
dos, tres linares y un matorra l  en Palomares, de cabi
da de 7 fanegas y nueve celemines: linda el prim ero  con 
otro de Antonio Alvarez y el último con otro de F ra n 
cisco Rúa: pertenecieron á la ren ta  de Animas, San An
tonio Abad ,  Nuestra Señora , capellanías de .Castaña
res ,  Acebedo y  Paredes, convento de la Anunciación y  
memoria de Morales: los llevan en arrendamiento  Tomas 
Izquierdo, María Martin y otros: producen  en ren ta  a n u a l  
506 r s . , tipo de la subasta.

Números 3.202 ai 3.210 del inventario.—Huerta y l ina
res en Palomares, de 7 fanegas: pertenecieron á la me
moria de Juan  García Cabrero: la lleva en a r re n d am ie n 
to Rafael Márquez y otros, produce en ren ta  anual 522 
reales, tipo de la subasta.

N úmeros 2.699 al 2.712 del inven ta rio .— Varios lina
res y prados en S o r ih u e la , de cabida de 7 fanegas: linda 
el prim ero  á Levante con otro de José Mateos y  el ú l t i 
mo con prado de Juan Martin: pertenecieron á las cofra
días del Rosario y Santo Cristo de Sorihuela , Animas, Pie
dad, Rosario y San Francisco de B é ja r : los llevan en ar- 
rendamento  Juan García Izquierdo , Dionisio García, 
S a n fos Mateos y otros: p roducen en renta anual 597 rea -
Ia ss t ip o  ele la  s u b a s t a  .

Números 2.673 al 2.698 del inventario .—Varias t ie r
r a s ,  f ierren ,  l inares , cortinas y  prados en Sorihuela ,  de 
cabida de 24 fanegas: linda el último con prado de José 
García: pertenecieron a la s  cofradías de San Bartolomé y  
de Animas: las llevan en ar rendam iento  Pedro Gradillas, 
Manuel González de Francisco y otros: producen  en r e n 
ta anua l 1 040 rs. y 3 cénts. ,  tipo de la subasta.

Números 2.799 al 2.842 del inventario.—Varios p ra
dos, t ie r ras ,  herrenes y  l inares en el Tejado, de cabida 
de 35 fanegas : linda el p rimero  á Levante con prado de 
Eusebio Izquierdo : pertenecieron á la iglesia del Tejado: 
los llevan en arrendam ien to  Lorenzo Hernández y otros: 
p roducen en renta  anual 1.058 rs. y 88 cén ts . ,  tipo de la subasta.

Números 2.847 al 2.894 del inventario.— Varios p ra 
dos, he r ren es ,  t ierras y linares en el Tejado, de cabida 
de 28 fanegas:  pertenecieron  á la capellanía cu rada  del 
Tejado: los llevan en arrendam iento  Dionisio Martínez y 
Agustín L ised a : producen en renta anual 749 rs. y  74 
c é n t im o s , tipo de la subasta.

Números 2.769 al 2.778 del inventario.— Varias t ie r
r a s ,  co r t inas ,  cercado y prados: linda la prim era  con 
tierra de Mateo GiJ y el últ imo con t ie rra  de Miguel Ro
dríguez: pertenecieron á San Juan  de Béjar, cabildo de 
Animas de San Salvador del T e jado : p roducen en renta  
an u a l  740 rs. y 70 cénts . ,  tipo de la subasta.

Núm. 1.967 del inventario.—Una yugada compuesta 
de 79 t ie rras ,  13 p ra d o s ,  una  cor tina  y  un  pajar  en 
Terradillos,  de cabida de 400 h u eb ras :  perteneció á las 
monjas de Sancti  Spiritus  de Salamanca: la lleva en a r 
rendam ien to  Juan  Francisco Merino y compañeros :  pro
duce en ren ta  anual 160 fanegas de trigo, que á 24 rs.  y 
90 cénts. y  160 de cebada á 15 rs. y  10 cénts . fanega 
impertan  6.400 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 272 del inventario —Tres ce rrados ,  varias tier
ras y un  prado en Bogajo, de cabida de 97 huebras: 
pertenecieron al beneficio curado de Bogajos: los llevan 
en arrendam ien to  José D uran ,  Pedro Román y compa
ñeros: p roducen en renta anual 666 rs. y 32 cénts  , tipo de la subasta.

Números 903 y 904 del inven ta rio .—Un linar  y  u n  p ra 
do de cua tro  huebras  y cuatro  celemines: pertenecioron 
á la iglesia de Santa María de Béjar: las lleva en a r re n 
damiento Manuel Muñoz Esteban: producen en ren ta  anual 600 rs . ,  tipo de la subasta.

Núm. 439 del inventario. — Varias tie rras ,  prados 
huer to  y un  h e r ren  en Gallegos de Solmiron, de cabida 
de 20 fanegas, linda la primera á Levante con cam ino de 
Berrocal: pertenecieron á la cofradía de la Cruz: las llevan 
en a r rendam ien to  Santiago D iez , Angel Jiménez y otros: 
producen  en ren ta  anua l 545 rs. y  65 c é n t s . , tipo de la subasta.

Núm. 262 del in v en ta r io — Setenta y cinco t ie rras  en  
Barrueco Pardo, de cabida de 143 huebras  y  media , n u e 
ve cortinas de 10 huebras,  y siete prados de 14 huebras: 
pertenecieron á la iglesia de Barrueco P a r d o : las llevan 
en arrendam ien to  José Rebollo López, José Manuel Fran
cia y otros: producen  en renta anual 4.025 rs. y 56 cénts., 
tipo de la subasta.

Núm. 294 del inventario.—Varias t ierras de 162 h u e 
bras en Lumbrales: pertenecieron á la  iglesia de L u m b ra 
les : las llevan en arrendam ien to  Francisco Herrero, An
drés Arroyo y compañeros:  p roducen  en renta anua l  
2.238 rs. y 21 cénts., tipo de la subasta.

Números 1.168 y 1.169 del inventario.—Un prado de 
peonada y media, y  un l inar  de cua tro  hueb ras  y media 
de linaza en Palomares: pertenecieron al cu ra to  de Santa 
María de Bejar: las llevan en a r rendatam ien to  Antonio Gar
cía y José Benito Pórtela : p roducen  en r e n ta  anual 730 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 1 del inventario.— Seis t ie rras  de cabida de 92 
h u e b ra s ,  269 estadales en Castellanos de Moriscos: l inda 
la primera á Levante con ca r re ra  de los cálices, p e r te 
necieron al secuestro del cx-Infante D. Carlos: las llevan 
en arrendam iento  Rufino Benito y Cristóbal Santos, de 
Castellanos de Moriscos: producen  en ren ta  anua l  2.834 rs., 
tipo de la subasta.

Núm. 5 del inventario. — Una yugada com puesta  de 
34 tierras y  prados en Villamayor, de cabida de 40 h u e 
bras 298 estadales: perteneció  al secuestro del ex-Infan- 
te D. C a r lo s : la lleva en  a r rendam ien to  Cayetano Perez 
y Vicente Benito: produce en  renta anual 1.220 rs.,  tipo 
de la subasta.

Núm. 2 del inventario.—Treinta y  cua tro  tierras y  p ra 
dos en Pedrosil lo  el Ralo, de cabida de 95 huebras  359 
estadales: pertenecieron al secuestro del ex-Infante  Don 
Carlos: las llevan en arrendam ien to  Esteban T urrion: 
producen en ren ta  anual 2.908 r s . , tipo de la subasta.

Núm. 22 del inventario.— Cincuenta y ocho t ie rras ,  3 
prados y  una casa en Rollan, de cabida de 88 h u eb ras  56 
estadales: pertenecieron al secuestro del ex-Infante Don 
Carlos: las llevan en a r rendam ien to  Antonio Benito: pren-



düce  en  r e n ta  an u a l  50 fanegas de trigo, que á 26 rs. y 
36 cents,  fanega, im portan  1.318 r s . , tipo d é l a  subasta.

Núm. 4 del i n v e n ta r io .— Nueve t ie rras  y prados en 
T ardaguila ,  de cabida 81 h u e b ra s  153 estadales:  p e r te 
necieron al secuestro  del ex-Infante D. Carlos: las llevan 
e n  a r re n d a m ie n to  Francisco  Sánchez y Alonso Pablos:  
p ro d u c en  e n  ren ta  anual  1,666 rs. y 68 cen ts . ,  tipo de 
la subasta .

N úm . 21 del inventario .—Veintidós t ie rras  y 5 prados 
en  Aldea del Obispo, de cabida 187 h u eb ras  58 estada
les :  pe r tenec ie ron  al secuestro  del ex-Infante D. Garlos: 
las l levan en  a r rendam ien to  AnastasioJCalvo y com pañe
ros: p ro d u cen  en ren ta  an u a l  2.895 rs., tipo de la subasta.

Una haceña en Matarranas agregado á Juzbado: pe r te 
neció á la m em oria  del P r io r  de Coria: la lleva en a r r e n 
dam ien to  Juan  H e rn á n d e z : produce en re n ta  an u a l  60 
fanegas de trigo y 60 de c e n ten o ,  q u e  á 26 rs. y  36 c én 
timos la p r im era ,  y 15 rs. y 56 cents, fanega, importan 
2.515 rs  y 20 cents . ,  tipo de la subasta .

Núm. 1,745 del in v en ta r io .— Diez cor tinas , dos p ra 
dos y 35 t ierras  en Barrueco Pardo, de cabida«97 huebras  
poco más ó m énos.  pertenec ieron á la memoria de F r a n 
cisco Holgado: las llevan en a r rendam ien to  Manuel C asa
do Francia  , Pedro A lb u rq u e rq u e  y Sebast ian  Francia: 
p ro d u cen  en ren ta  anual  96 fanegas 7 cuartil los de cente
n o ,  que  á 19 rs. y 13 cénts. fanega, im portan  1.839 rs. y 
26 cén ts . ,  tipo de la subasta .

Núm . 2.065 del inventario .— Una yugada compuesta  
de 25 t ie rras  en Tordillos , de cabida de 87 «y tres c u a r 
tas h u e b ra s :  perteneció á la capellanía de Aranzo: la 
lleva en  a r rendam ien to  Fernando  Blazquez y com pañe
r o s :  p roduce  en ren ta  anual  35 fanegas de trigo, q u e  á 
26 rs. y 10 cénts .  fanega, im portan  913 rs. y 50 cénts. . 
tipo de la subasta .

Núm . 2.066 del inventario .—Otra yugada compuesta  
de  29 tie rras  en Tordil los,  de cabida de 67 huebras :  per
teneció á la capellanía de Nogal y Juan Cruzado: la l le
va en  a r rendam ien to  Caridad Gómez : produce en ren ta  
an u a l  22 fanegas de t r igo ,  que á 26 rs. y 10 cénts. f a n e 
ga , im por tan  574 rs. y 20 cénts . ,  tipo de la subasta ,

Núm . 3.097 del inventario .—Tres casas con sus c o r 
ra les y  pajares ,  y cinco y tres cuar tos de yugada que se 
com ponen  de varias t ierras y  cortinas en Pedernal,  agre
gado á E spadañadle  cabida de 115 huebras ,  pro indiviso 
con el té rm in o  redondo de Pedernal:  per tenec ieron  al 
pa trona to  de legos en la capilla del Smo. Cristo de Ciu
dad-Rodrigo: las l levan en a rrendam ien to  Domingo Herre
ros y  compañeros: p roducen  en renta  anual 4.100 rs., ti
po de la subasta .

Núm. 2.503 del inven ta rio .— Cincuenta y  u n  casta
ñ o s ,  547 pies de olivos, cua tro  prados y un  linar  enLa- 
gu n i l la ,  de cabida de 6 h u eb ras :  per tenec ieron á la cape
llanía t i tu lada 'de  Porras:  las l levan en a r rendam ien to  Don 
Sandalio Sánchez: p ro d u cen  en ren ta  anual  720 rs..  tipo 
de  la subasta .

El tipo de la subasta  será el q ue  se figura á cada u na  
de las fincas, y con sujeción al pliego de condiciones de 
la referida subasta.

Salamanca 25 de Junio  de 1859 — Antonio Lugo.

V E N T A  D E B IE N E S  D SSA M O A TE ZA D O S.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Sr. Gobernador  civil de la p ro v in 

cia , y en  v i r tu d  de las leyes de I o de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é ins trucc iones  para  su  cu m p lim ien 
to ,  se saca á pública  subasta  , en  el dia y hora que  se 
d i r á  , la finca s iguiente  :

Remate para  el dia i de Julio de doce á u n a  de la 
tarde,  en las Casas consistoria les de esta co r te ,  an te  el 
Sr. Juez de p r im era  instancia del d is t i i to  de la A udien
cia y  Escr ibano  I). Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas

MAYOR CUANTÍA,

N úm ero 460 del inven ta r io .—Una casa mesón en el 
pueb lo  de C a ñ e d a , perteneciente á sus p rop ios ,  A y u n 
tamiento de Enmedio , partido de Reinosa,  com puesta  
de piso bajo con cu ad ra ,  portal v dos cuartos,  el uno 
sirve  para  despacho de b e b id a s , y 'e l  otro para  el de c a r 
nes ;  el piso pr inc ipa l  destinado la mitad á hab itaciones  
y  lo demas á pajar  : mide un terreno de 3.542 p i é s , ó 
sean  275 metros. Linda al E. con casa de D. Manuel 
Mantilla , cuya pared  divisoria es medianera , N. te r re 
no de se rv id u m b re  del pueblo , S. camino real y O. calle 
pública .  Ha sido capitalizada por la ren ta  de 250 rs. que 
le h a n  graduado  los peritos , en 4.500 v tasada en 21.192, 
po r  lo q u e  se subasta .

ADVERTENCIAS.

1 /  No se admitirá  postura  que  no cubra  el tipo 
de  la subasta .

2.a El precie» en que  fuesen rematadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al mejor p o s to r , sean de m ayor  ó  m enor 
cuan t ía  y  procedan de corporaciones civi les , lo pagará  este 
e n  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno:  el p r im ero  á 
los 15 dias siguientes al de notificarse  la adjudicación , y  
los res tan tes  en  el intervalo de cada un  ano , para  que  
en  nueve  quede cubie r to  todo su  valor, según se p re
viene en  la ley de 11 do Julio de 1856

3.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos q ue  
existen en la Administración especial do Venta de Bienes 
nacionales de esta provincia ,  la finca de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna: p e o  si a p a re 
ciese poste r io rm ente ,  se indem nizará  al comprador  en lo' 
térm inos  que  en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos del expediente, hasta 1.a i, mío de po
sesión , se rán  de cuenta  del rematante,

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate  en el mismo dia y  hora en Madrid y  Reinosa.

Lo que  se anuncia  al público para conocimiento de 
los que q u ie ran  interesarse  en la adquisición de la fin
ca que a rriba  se expresa.

San tander  19 de Mayo de 1859 — El C o m is io n a d o  p r i n 
cipal , Mariano Garcés.

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 185o 
y  11 de Julio de 1856 e instiAicciones para su cu m p l i 
miento, se sacan á pública subasta ,  en el dia v hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 5 de Julio de 1859, de doce á 
u n a  de la tarde, en  las Casas consistoriales de esta corle 
an te  el Sr. Juez de primera  instancia del distrito  de 
la Universidad y Escribano D. José Balduque.

BIENES DE CORPORACIONES CIV-ILES.
Instrucción pública .— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 22 del inventario .— Una casa,  n úm  21 en la 
calle Hurtado de esta c iudad , procedente de la obra  pia 
del deán  D. José Martínez Maza, con destino á In s t ruc 
c ión publica , que  lleva en a rrendam ien to  D. Pablo Mo
raga. Linda por su  derecha con otra de imial p roceden
cia , y por la izquierda con otra de D.’ León Esteban. 
Tiene de línea de fachada 38 piés , v su superficie está 
represen tada  por un  paralelógramo rec tángu lo  q ue  coin- 
p rende  1.660 piés cuadrados ,  equivalentes á 128 metros 
y  87 centímetros cuadrados. Su d is tr ibuc ión consiste en 
su  planta baja , en portal de en trada  , cocina dos salas 
cuar to  , t res  bodegas y  corra l  con pozo ; v en la p r i n c i -  
Pa l >Jjof sa!as> tres c «artos y dos cámaras.  Capitalizada 
en  20.700 rs. por la renta  de 1.150 rs. que p roduce  ac
t u a l m e n t e , y tasada en 28.793 rs., serv irá  de tipo para  
la subasta  esta u ltima cantidad.

Núm. 34 del inventario .— Otra casa ,  núm . 23 , en d i
cha  calle y de la misma procedencia ,  que  lleva en ar 
rendam ien to  D. Juan de la Cruz García.  Linda por su 
derecha  con otra de D. Angel Fernandez ,  y por su  iz
qu ierda  con otra  de la misma obra  pia. Tiene de línea de 
fachada 43 p ié s ,  y su superficie está rep resen tada  por 
u n  polígono i r regu lar  que  comprende  3.815 pies cu a 
drados equivalentes  á 296 metros y 18 centímetros cua
drados.  Su d is tr ibuc ión  consiste en su  planta baja en 
portal  de entrada  , t rán s i to ,  patio con fuente  pozo sa
la .g a b in e te ,  seis c u a r t o s , cocina , cuadra  , lavadero ’ tres 
bodegas y  corra  ; en la p rinc ipa l  dos sa las ,  gabine te  
pasadizo , corredor y seis habitaciones m á s ’ y en la 
planta segunda cua tro  cám aras  y  t res  terrados.  Capi
talizada en  4a..)90 rs. por la ren ta  de 2.555 rs. que p ro 
duce  actualm ente ,  y tasada en 52.300 rs.,  servirá de tino 
para  la subasta ,  esta última cantidad.

N inguna  de las fincas com prendidas  en este anuncio  
ha  sido retasada por los peritos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil  de la p ro 
v inc ia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Ju b o  de 18t>6 é instrucc iones para  su  cu m p l i 
miento se sacan a publica  su b as ta ,  en el dia y hora
q ue  se d irá  , las fincas siguientes •

Remate para el dia 5 de Julio de 1860 an te  el Si Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3 756 del inventario .—Una dehesa en el sitio de 
la Sierra del Acero, térm ino de Arquillos ,  procedente  de

sus propios,  que no  está arrendada. Su calidad es de se
gunda  c lase ,  y  está poblada de rom eros ,  lantiscos,  cos
cojas , monte pardo y a lgunas chaparras .  Linda por L. 
con t ierras  de D. Ju an  Moreno y de varios vecinos de las 
Navas de San Juan  hasta llegar a u n  mojon que  hay  en 
lo alto del collado de los Aceiteros y camino de los Ibre-  
n o s ,  por el S. con terreno montuoso propio de D. Juan 
y D. Pedro Pascuao ,  por P. con terreno de igual clase 
hasta e n co n t ra r  la piedra de los R óse les , concluyendo 
con varias propiedades de los vecinos de dicha villa de 
Arquillos ,  y por el N. con eslas mismas y t ierras del re 
ferido D. Juan  Moreno: tiene de cabida 500 fanegas del 
marco de 576 estadales,  equivalentes  á 3 2 i hectáreas,  98 
áreas y 40 cen tiáreas :  capitalizada en 45.000 rs. por la 
renta  de 2.000 rs. que le han  graduado los peritos ,  y 
tasada en 50.000 rs.,  que  se rv irán  de tipo para la su 
basta.

Núm, 9.225 del inventario .—Otra dehesa nombrada 
de Herrera en el térm ino de Santis téban del Puerto ,  
procedente de sus  propios,  que lleva en a r rendam ien to  
D. Bartolomé de Salas y G ue rrero :  su  calidad es buena 
en la mitad de su  ex tensión ,  é inferior  por la falda dei 
rio y do la cañada. Desde la alborea del .Moro y  margen 
del rio de Guadalim ar por la loma de una pequeña co r
dillera hasta  la vereda del vado de Herrera se encuen tra  
la mojonera que deslinda esta dehesa y las t ierras  del 
cortijo llamado Mojino: la expresada vereda divide di
chas propiedades hasta enco n tra r  el camino que conduce 
desde las Navas á Yiliacarrillo, el cual separa esta finca 
de los terrenos de los cortijos bajos hasta  u na  carrasca  
con una  c ruz  que se encuen tra  cerca del mismo camino, 
y de este p un to  sale la mojonera deslindando las dos 
propiedades referidas hasta dar con el peñón de la C or
raliza; los citados linderos corresponden á L. y Nordeste 
Desde elid id lo  peñón y hacia  N. y P. deslinda esta dehe
sa la cañada ó arroyo de los Robledos hasta  la alberca 
del Moro por el rio de Guadalimar,  l indando este con la 
misma por todo el lado del Sur  : tiene de cabida 767 fa
negas del marco de 576 estadales, equivalentes á 495 hec
táreas , 74 áreas y 60 centiáreas ,  deducidas 40 fanesas 
que tiene de superficie una pieza de t ie rra  l lamada casa 
Blanca, propia  de D. Pedro Cátedra ,  que  se en cu en tra  
enclavada dentro  de los te rrenos  de dicha dehesa ; capi
talizada en 90.000 rs. por la renta de 4.000 que produce 
actualmente,  y tasada en 97.978 rs., tipo para  la su 
basta.

Núm. 9.238 del inven tario .—Otra dehesa conocida por 
el Deheson , en el térm ino de Cí ñela na . procedente de 
yus p rop ios ,  que  lleva en a r rendam ien to  José María 
Fernandez. Está poblada de monte bajo,  y contiene al
gunos quejigos, madrona y agracejo. Desde el sitio lla
mado Chorreón de Palacios . que  desemboca en el rio 
G uad a lm en a , s ú b e l a  mojonera por el collado de Magui
llo á las riscas de la Tiesa de Migarrava , hasta cuyo 
punto  deslinda la mojonera esta dehesa y la de los En- 
garbos, propia del Sr. D. Francisco de Ricas,  que  está 
5iluada al Sudeste de aquella : desde las indicadas riscas 
de Migarraya sigue la mojonera á la loma de la terrera,  
collado del cerro del Cura, cerro de Aguas nuevas ,  loma 
de Enmedio y cerro  de la Plaza de Armas, desl indando 
esta dehesa de la de Venta quemada  del mismo Sr. Don 
Francisco de R iv a s , q ue  está si tuada al O. de la que  nos 
ocupa: desde el cerro de la Plaza de Armas parte  la mo
jonera al del Colmenar del Alambre y al de la Aguda , s i
guiendo por la falda de este hasta el expresado río de 
G u a d a lm en a . dejando deslindada esta dehesa y el té rm i
no de V il la -M anrique , situado al Norte y Nordeste de 
ella por  la par te  del Este y Sur  la deslinda el referido 
n o  de Guadalmena : tiene de cabida 36.261 fanegas del 
marco de 576 estadales , equivalentes  á 23.364 hectáreas,  
72 áreas y 14 centiáreas , de las cuales 1.000 fanegas son 
susceptibles de cult ivo para  plantío ó cereales.  8.000 pa
ra pasto de ganado vacuno lana r ,  y las 27.264 restantes  
para pasto de ganado cab r io :  capitalizada en 225 000 rs. 
por la renta  de 10.000 rs. que  p ro d u c e ,  y tasad 1 en 
67 2.640 rs.. tipo para la subasta .

Núm. 9.336 del inven ta rio .—(Otra dehesa denominada 
Carnicera ,  en el sitio de las Cuestas ,  té rm ino  de Cs Na
vas de San J u a n , procedente de sus propios, que lleva 
on a r rendam ien to  Mariano Jiménez. Su calidad es de 
cuarta clase, y esta poblada do labiérganos , jaras y al
gunos lentiscos. Linda por L. con la mojonera del t é r 
mino de Santis téban  del P u e r to ,  por el S. con propieda
des de varios vecinos de dicha villa de las Navas, v oli
var del Excmo. Sr. Duque de Osuna , por P. con dehesa 
llamada las Peralejas en el térm ino  de Arquillos ,  y por 
el N. con el rio de Guadalen : tiene de cabida 520 fane
gas del m arco  de 576 estadales, equivalentes  á 334 h e c 
tá reas ,  86 áreas y 33 c e n t i á r e a s ; capitalizada en 26.325 
reales por la renta de 1 170 rs. que  p roduce v tasada 
en 31.200 rs.  . tipo para la subasta.

Ninguna de las dehesas que  com prende  este anuncio  
ha sido re tasada por los peritos, hab iéndose  reconocido v
c la sific a d o  co m o  v e n d ib le s  p o r  lo s  Tnsronieros do m o n te s  
de e s ta  p r o v in c ia  ron  a r r e g lo  al ReaV dec re to  de  16 de  
Febrero ú l t im o .

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá  postura que no c u b ra  el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que. fuesen rematadas las fincas, q u e  
se adjudic«iian al mejor postor, sean fie m avor  o menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa ra rá  
en iO plazos iguales ó Í0 por 100 cada uno; El p r im e
ro a los 15 dias siguientes ai de notificarse la adjudica
ción , y los restantes en el intervalo de cada un  año, 
para que  en nueve  quede cubierto  todo su valor semin 
e ¡'reviene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las fincas de m ayor cuan tía  de! Estado con tinua— 
la n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
ei art.  6 o de la ley de l.° de Mavo de 1855 v c0n la 
bonificación del 5 por 100 que  eí mismo otorga á los 
compradores que  anticipen uno ó más plazos , j u d i e n -  
do estos hacer el pago del 50 pur 100 en papel de la Deu
da púb l ica ,  consolidada ó d iferida,  conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  
cuantía  se pagarán  en 20 plazos iguales ,  ó lo que  es lo 
mismo d u ra n te  19 anos. A los compradores aun antic i
pen uno  ó m ás  plazos no se les ha rá  m ás abono que  
el 5 por 100 an u a l ;  en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucc io  - 
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adminis tración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que  se 
ti ata no se hallan gravadas con carga a lguna ;  pero si 
apareciese  posteriormente ,  se indem nizará  al com prador  
o n jo s  térm inos que  en la ya citada, ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta del rematante.

6.a A la vez q ue  en esta capital se verif icarán  otr.-e, 
subastas  en el mismo dia v hora en Madrid v en la Ca
rolina y Yiliacarrillo.

Lo que  se anuncia  al público para  conocimiento de 
l°s que  q u ieran  in teresarse  en la adquisición de las fin
cas que se han  expresado,

NOTAS.

1. Se consideran  como b ie n e s  de corporaciones c iv i
les los P iop ios ,  Beneficencia e Ins trucción  pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado ’y los 
ciernas bienes que  bajo diferentes denominaciones co r 
respondan á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los q ue  llevan este nom bre ,  
ios de Ins t rucc ión  pública  superio r ,  cuyos productos i n 
gresen en las Cajas del Estado, los dei secuestro del ex
ím ante  D. Cárlos , los de cofradías , obras pias , s a n tu a 
rios y todos los pertenecientes o que se hallen d is f ru 
tando los individuos o corporaciones eclesiást icas cual— 
ju ie ra  q ue  sea su  n o m b re ,  origen ó c lá u s u la * ’de su 
[Ululación, a excepción de las capellanías colativas de 
iangre.

Jaén 21 de Mayo de 1859.=F.1 Comisionado pr incipal  
Je Ventas, Aniceto Suriano,

PROVINCIA DE GUADA i . a  JAR A.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la o ro -  
/nacia y en  v ir tud  de las leyes de 1.“ de Mavo de 1855 
{ 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l í -  
m en tó ,  se sacan á pública  subasta ,  en el dia v hora que 
medirá, las lincas s iguientes:

Remate para el dia 5 de Julio ante  el Sr. Juez y E s
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios.— U rbanas.

MAYOR CUANTÍA, 

F incas en la villa de Valfermoso de Tajuña,

Num. 984 del inventario .— Un molino aceitero, si
tiado donde dicen la Q uebrada ,  de 3.696 piés cuadrados,  
e rm m o  de Aalfermoso de T a ju ñ a , procedente  de sus p ro 
pios: se halla con dos p iedras ó vigas una inferior  : su 
Jiametro de unos 5 piés y 2 pulgadas ; su  grueso  de v 
piés y c u a r to ,  con solera buena  f  la otra piedra tiene de 
l iá m e t ro  6 piés y 8 pulgadas; de grueso 2 piés m énos 
m a r t a ,  con solera in fer io r ,  las dos vigas son de 36 piés 
le  longitud y 2 y cuarto  de g r u e s o ; se hallan con h u s i 
llos y  pesos co rr ien te s ,  tres calderas buenas  , seis t ina 
jas de caber dos 18 a r ro b a s ,  y  las dem as,  20. 24, 30 y 50 
arrobas,  con se rv id u m b re  de agua por su  p ié :  ’linda al 
N. y S. con finca de Cayetano García ,  al M. camino de 
labores y al P. finca de Braulio Perez.

Esta finca producía  en renta  anualm en te  3,000 fea -  j

les, por la cual se ha capitalizado en 54.000, v se halla 
tasada en venta en 33.834 r s , , y en ren ta  en 2.000 rea 
les, debiendo subasta rse  por su capitalización.

Num. 985 del inven tario .—Un molino ha r in e ro ,  si
tuado en  la "Vega sobre  la m árgen derecha del rio Tajti
na, en te rm ino  de d icha villa y procedencia; su  local se 
compone de 1.472 piés cuadrados:  tiene un solo piso con 
dos locales para  piedras , pero no funciona sino una  
por estar  el otro sitio inuti lizado; tiene u n a  canal con 
medio cabo y su  rodezno; tiene dicho molino u n  cuarto, 
cocina y cuadra ,  todo en mal estado, pues necesita  m u 
chos reparos: linda S. el derrame del agua con Anselmo 
G arc ía ,  M. Serapio S án ch ez , P. Inocencio Mart ínez y N. 
Mariano García Agua; tiene su  presa co rre sp o n d ien te ,  y 
se compone de 12 000 piés de longitud ó vertiente  de 
aguas, con 12 de profundidad. La entrada do las aguas hasta 
su  salida tiene de caz 4.110 varas: tiene una qu iebra  de
18.000 rs. , 3.000 el molii ío y 15.000 la presa, cuyo cos
to queda rebajado de su  tasación en venta.

Está finca producía en renta anualm en te  3.439 rea- 
led ^2 ĉe!1^ nU)S > por la cual se ha capitalizado en 
01.905,60 céntimos, y se halla tasada en venta en 117.588 
reales, y en ren ta  en 100 fanegas de trigo, debiendo su 
b as ta rse  por el valor de su tasación.

Núm. 986 del inventario .—Un h orno  con su local 
co rrespondien te ,  si tuado en la calle q ue  lleva su  nom 
bre,  en dicha villa y procedencia; se compone de 1.408 
piés cuadrados,  el edificio y el ho rno  tiene de cabida su  
d iám etro  18 piés, y se puede elaborar de u n a  vez cuatro  
fanegas y media de pan: linda S. calle del A rrabal ,  M la 
m ural la  del pueblo y P. y N. dicha calle y Bonifacio Ber- 
linches: tiene Yle desperfectos 1.200 rs., q ue  está rebajado 
de la tasación.

Esta finca producía  anualmente  en re n ta  1.290 r e a 
les, por la cual  se ha capitalizado en 23.220 rs., y se h a 
lla tasada en venta en 8/208 rs. , y en renta  en  2.000, 
sirviendo de tipo para  la subasta eí valor de su capitali
zación.

Las rentas de estas fincas vencerán  en fin de año, 
ignorándose lo que  p ro d u c irán  actualmente.

A la vez que  en esta capital  se celebrará  o tro r e m a 
te en el m ismo dia y hora en ia villa de Brihuega 
como cabeza del par tido  ju d ic i a l , y en la villa  y  corte 
de Madrid por ser  las fincas de mayor cuantía .

Del presente  anuncio  se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
del Valfermoso de Tajuña para  su fijación ai público.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia,  
y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su  c u m p lim ien 
to, se saca á pública subas ta ,  en el dia y hora que  se 
d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Julio próximo ante  el señor 
Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Urbanas.

Fiara urbana sita en término de la villa de Valdeavellano.

MAYOR CUANTÍA.

Num. 113 del inventario .— Un molino har inero ,  sito 
en la Vega , a rrendado  á Acisclo Jodia: linda al S. tierra 
de Ju l ián  Ruiz,  M. t ierra  de Basilio Rojo, P. otra de Ju an  
Gómez y N. t ierra  do José Letón y Nemesio C abel los : es 
de una p iedra  de moler, y su  artefacto de media manga 
de s i l le r ía : su construcc ión de piedra v ba rro  en buen 
estado de conservación. Produce en renta  anual  1.434 rs. 
50 cen ts . ,  por la que  ha sido capitalizado en 25.821 rs., 
y se halla tasado en venta en 29.000 rs., v en ren ta  en 
1.280 r s . , y sale á subasta  por el mayor valor, que  es el 
de su  tasación.

La ren ta  de esta linca es de 50 fanegas de trigo, que 
han  sido valuadas al precio de 28 rs. 69 cénts.  ¿' que  ha 
salido dicha especie en el partido.

A la vez que esta capital se celebrará otro remate  en 
el mismo dia y hora en la*villa de Brihuega, cabeza del 
partido jud ic ia l ,  y e n  Madrid,  por ser la finca de m ayor 
cuantía.

Del p resente  anuncio  se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Valdeavellano para  su fijación al publico

ADVERTENCIAS

1.a No se admitirá  postura une  no cubra  el tino de 
la subasta.

2.a El precio en que  fuesen rematadas las fincas,  que  
se ad jud icaran  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía  y procedan de Corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p r im e
ro a los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, 
liara que  en nueve quede cubierto  todo su  valor,  según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6 ° de la lev de 1.° de Mayo del año de 1855, y con la 
bonificación ue 5 por 100 que  el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó m ás plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cu an 
tía se pagaran  en 20 plazos iguales , ó lo que  es lo m is 
mo duran te  19 anos. A los compradores que  antic ipen 
uno ó mas plazos no se les liará más abono que  el 3 por 
100 anual;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y d e 
rechos del Estado de esta provincia,  la (inca de que 
se ti ata no se halla gravada con carga a lg u n a ;  pero 
si apareciese  posteriormente, se indemnizara al c o m p ra 
dor en los térm inos que  en la va citada ley se deter
mina. ' ‘

5 .a Los derechos del exped ien te ,  hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta  del i enlatante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
¡os que 'quieran interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta  en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de corporaciones c iv i 
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes q ue  bajo diferentes denominaciones cor
respondan  á las provincias  v á  los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 26 de Mayo de 1859.=E1 Comisionado 
pr incipal  de Ventas,  Antonio Rúa Figueroa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DÍA 27 DE JUNIO
DE 1830

Baróumiro 1'fV .m per.i- T e in ¡n > .u t-  
B r e á u í’.íd o á  0' t o r a  e o  tu r a  e n  gra - 0 i¡  «u.ftiuu E S T A D O

j  H if iín n  é* « J o s  l o s  c o a t í -  ¡leí T ie n to . D E I  c i p i  A
tro?. Reannm erados. DhL UEL0*

6 m . 709.46 14°,7 18o,4 E s t e .Nubes
9 m . .  709.56 19°,0 23°,8 E s te ..Idem

1 2 . .  .. 709.08 22°,5 28°,2 S. S. E . . .  Cubierto.
3 t. . 707.56 23°,8 29°,8 S. S. E . . .  Idem.
6 i. .. 706.85 22°,2 27a,7 O. S. O. . .  Idem.
9 n 707.45 17°,8 22°,3 Oeste . . . Idem.

Tem peratura  m á
xima del d i a . ., 25°,9 32°, i

Temperatura m á 
xima al s o l . . . .  32°.2 4 0o, 2

T em pera tura  mí
nim a del d ia . . .  12°,2 1573

Evaporación en las 24 hs. ' 4,5 milímetros:
Lluvia en las 24 horas.  . .; »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m-etenralógica del día 27 de Junio de 1859.

- y - ; y y y =  , ,

uor». i !y * .. o y ir,A «ti grTfU.n rio Eitado dftt ctalo.
; .->! rtlToi del } oPTiUgrRflog. j viouto,

 J  ... I I
„  , , i i i

de la m . |  ih i . i  J ai,*  j S. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PÁRI S
LÍNEAS TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 23 de Junio á las siete de la mañana,

Raróraí!- Tem pera-
tro  red u -  t a r a  en Dirección ESTADO 
eido á  0o g r a d o s  d?!

LOCALIDADES. y ai n ivel cen tig ra  • v ien to . D EL CIELO , 
del m ar. do?,

Diinquerijue.  . . .  763 /i .  17",-2. N. 0 .  . Nubes.
0 " ’¡ s ........................... 766,3 I8 \0 .  N.N.O. A lgunasnubes.
R a y o o n .................. . 769,8. 17",7. O este .  Cubierto.
■■'Y1'1 • ■ 769,3. (6“,5 N o r t e .  Despejado.
M a d r i d . . ................  765,2. 21",9. N.N.E. ídem.
S in  Fernando  . . 761,9. 23”,! .  E. S. E. Nieb. en e lí io r .
Bruselas.........  763,2. 16",i .  S. O . . . Lluvia.
V ie n a . .................... .
Vi.irin. . . .  767,0. 18°,0. Este.  . Despejado.
i i b o a  , . . . 764,2. 24°,4 E. N. E, Idem.
R om a................. .
F lo renc ia ...........................
San Pefersburgo . . . .
Constantinopla
Stockolm o. ........... . 753,4. 16°,4. O. S. O. Despejado.
A r g e l ...........................■ * i

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POH LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.955 fanegas de trigo.
1.082 a rrobas  de h a r in a  de id.
3.900 libras de p a n  cocido.
7.191 a r robas  de carbón.

77 vacas,  que  componen 39.434 libras de peso.
305 carneros ,  que  hacen 8.837 libras de peso.
333 corderos,  que  hacen  9.119 libras.

PRECIOS Í)E ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 52 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem de ternera ,  de 66 á 84 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42

c u ar  tos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. a r ro b a ,  y de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón ,  de 106 á 114 rs. a n o b a ,  y de 38 á 42 cuar tos  

libra.
Aceite, de 56 á 61 rs. a r ro b a ,  y de 19 á 20 cuartos  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 ¿ 1 2  cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías ,  de 22 ¿ 30 rs. ar roba, y de 8 ¿ 1 2  cuar tos libra. 
Arroz ,  de 30 á 34 rs. a r roba ,  y de 10 ¿ 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 ¿ 1 9  rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  arroba .
Jabón, de 55 á 59 rs. a rroba ,  y de 19 ¿ 2 1  cuartos 

libra.
Raíalas, de 5 á 7 rs. arroba ,  y de 3 á 4 cuartos  l ibra .

PRECIOS DE ORANOS EN F.L MERCADO DE HOY.

Cebada, de 21 á 35 rs. fanega.
A lgarroba ,  i 40 rs. id

Trigo vendido.
20 fa n e g a s . . á 53 i>,. 48 fanegas. . ¿ 55 rs.
45 ......................  56 2 6 .......... ............  56
s o .................... .. 58 y2 48 ...................... . 59
67-...........  . . . 58 3 6 ................  57
45....................... 60 6 0 . .  . . . . . . .  58
45. ..  ............, 54 5 0 ................  58
5 6 . . . . . . . . . .  . 60 5 0 ____ - .... 58
3 0 . . .  . .............. 58 5 1 ................  55
45.. •  ..............  54 8 0 ..........   . : . 56
30......................  55 44 ................  56
5 0 . . . . . . . . . .  58 4 0 ................  56
38. .  ............  55 3 0 . .............. 50 */%

T ota l ............................  1.114 fanegas.
Quedan p o r  vender  36,79.

P r e c io  m á x im o ..............  60
Idem m ín im o................. 50 %
Idem m ed io ...................  56,79

Lo que  se avisa al público  para  su inteligencia. 
Madrid 27 de Junio  de 1859. = E l  Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOJ7SA BU M A D R ID .BOLSA 

DE M ADRID  27 de Jum o de 1859 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  Í41 • 
60 c.; á plazo, 41-60 á 15 del próx. en f i r . ; 41-80 á fin 
del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado,  30-55.
Deuda amortizable  de p r im era  c lase ,  no publicado 

17-25.
Idem de segunda id.,  id .,  10-80 p.
Idem del personal ,  id., 10-20.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión  de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual  , publicado, 85.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 86.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84. 
Idem de 31 de Agosto de 1852. de á 2.000 rs p u 

blicado, 88-50.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u b l i 

cado, 85. v
Acciones de Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858 

idem , 85. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , id., 104-50 d.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Barcelona á Zaragoza , id., 82. 
ídem del Banco de España,  i d . , 181 d.

c a m b io s .

Londres ¿ 90 dias f e c h a , 50-45 p.
París ¿ 8 dias v ista ,  5-22 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . . .  1/4 , Lugo  1/2
A l i c a n te . . . .  par. . P Málaga  1/8  p.
A lm ena .  ..  1/4 d. Murcia    1 /4 d.

  •• ■ . O ren se   7 /8  p.
BadaJoz . 3 /4  p. . .  Oviedo  p a r p .  . .
B a j e t o n a . 1/2 P a len c ia . . . .  1 /2  d. . .
Bl]bao   . .  1/4 d. P a m p lo n a . .  . .  1/4

  par d. . . Pontevedra  . 7 /8  p. ' . .
C iceros....................  1 /8  Sa lam anca ..  1
C á d iz . . .  . ..  par  p. ..  San S eb as-
C as le l lo n   . f¡a n ......................  3 / í n .
Ciudad-Real ..........................S a n ta n d e r . .  . .  i / i
C ó r d o b a . . .  1/4 d. . Santiago . . 3 /4  p.
C oru ñ n . 3 /4  d. . .  S e g o v i n . . . .  1 / i  n . .
Cuenca .................................... Sevilla   i/i
®e ro n **- • •..............................  S o r ia   3 /4  p. [ .
G r a n a d a . . . pa r  p. . , Tarragona.  . par.
G u ad a la ja ra . par. . . Teruel
Nuri v a   . .  T o led o !’ . ’/ .  3/4 Z
Huesca   . . Valencia   1/4 d.
Jaén . . . . . .  3 /8  p. , . V al lad ó l id . . 3/8
León ............ 3/8 d. . .  Vitoria   . .  1 /% d.
b e n d a ; . . Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
Logroño. . . 3 /8  d. . .  Z a r a g o z a . . .  1/8 d.

BOLSA DE PARÍS.

Junio  27 de 1859.

Fotidos franceses., j ^ Por ^ ^ ..  62,30.
( 4 po r  100..  92,30.

Consolidados........................................... 92 1 / 2 á 5/8

PR O V ID E N C IA S  J U DICIALES

En virtud de providencia del Sr. Juez de ia Real Capilla se 
venden en subasta pública las fincas siguientes •

Una casá en la calle de San Marcos de esta corte, señalada 
con el núm. 26 moderno y 27 antiguo, de la manzana 306, per
teneciente al Real hospital d é la  nación flamenca, y el solar con
tiguo á ella en que estuvo edificada la iglesia, qúe todo com pren ' 
do una superficie de 9.827 piés cuadrados, y se halla tasadó por 
el arquitecto de la villa D. Isidoro de Llanos en lá cantiáád de 
361.951 rs.. á rebajar cargas.

Y otro solar situado en la calle travesía del Reloj, núm. 4 
m oderno, déla manzana 553. que comprende una superficie de 
1,070 piés, 5 9 céntimos de otro cuadrados, y  se baila tasada

por el mismo arquitecto en la cantidad de 10.705 rs. 90 cénti
mos, también á rebajar cargas.

Para su rem ate está señalada la hora de la una de la tarde 
del dia 30 del corriente, en el Tribunal de la Real C apilla, calle 
de Pavía, núm. 4, cuarto bajo; y se previene á los licitadore/ 
que no se adm itirá postura que no cubra el precio de la tasa
ción, y que el Tribunal se reserva aprobar 6 no el remate, según, 
dhen convenir á los intereses del establecimiento. 2472

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de ifhdrid  y Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies, se cita y emplaza á D. Benjamín 
Chedeppaut, de nación francés, que ha residido en esta corte 
ocupado en negocios de m inas. para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente anuncio’ 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capi
lla á responder a los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se instruye a instancia de D. Guillermo Ro~ 
lland, por estafa ; en la inteligencia que de no hac-rlo se sustan
ciará la expresa causa en su ausencia v rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2669

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, y  á pedimento 
de D. Manuel Safont, se ha acordado anunciar al público por 
medio de la Gaceta y Diario de Avisos de esta capital el extravío 
de varios conocimientos de em barque de los buques titulados 
Guadalupe. E stre lla , Diana y  Purificación , para que las per
sonas en cuyo poder obren ios presenten en el Juzgado al té r
mino preciso de tercero dia bajo apercib im iento; y el porm e
nor de dichos conocimientos de em barque , son á saber •

Fragata Guadalupe,—Un conocimiento firmado por D. José An
tonio Arnet de haber recibido de los Si es. Sarrat y Sagrista, por 
cuenta y riesgo de D. José Bobera, 3.000 ps.

Idem id.—Id. de los Sres. Gibert Tistio y Gras, por cuenta y 
riesgo de D. Francisco Espalter y Folla, 676 ps. 3, rs. y tres 
cuartillos de real.

Idem id.—Id. d e .lo s  Sres. D. Ramón Salvador Valis, por 
cuenta y riesgo de los Sres. Milans, Duran y Valls, 5.000 ps.

Idem id.—Un conocimiento firmado por D. José Antonio A r
net de haber recibido de D. Felipe Quintana, por cuenta y riesgo 
de D. Francisco Pareliada* 3.000 ps.

Idem id.—Id. de los Sres. Magarola, p rim os, por cuenta y 
riesgo de D. Francisco P a rch ad a , 1.500 ps.

Idem i d —Id. de los Sres. Sastre y Sabater, por cuenta y ries
go de los mismos Sres, Sastre y  Sabater, 1.000 ps.

Idem id.—Id. de D Francisco Lasierra y  compañía, por cuen
ta y  riesgo de D, Tomas Soler y  Molina, 612 ps. 4 y medio rs.

Idem id.—Id. de D. Mariano P u jo ls, por cuenta y riesgo de 
D. Manuel Fruca y compañía, 2.000 ps.

Idem id.—Id. de G ib e rt, Turot y Grom , por cuenta y riesgo 
de viuda de A ngles, hijo y compañía, 883 ps. uno y medio rs.

Idem id.—Id. de D. Felipe Quintana , por cuenta y riesgo de 
D. Onofre Vallés, 1.500 ps*

Idem id.—Id. firmado por D. José Antonio Arnet de haber r e 
cibido de D. Rafael Carralius y  A lbareda , por cuenta y  riesgo 
del mismo, 3.000 ps.

Idem id.—Id. de D. Manuel Fernandez de T abeada, por cuen
ta y riesgo de D. Juan de Gispert, con tercios de zarzaparrilla.

Idem id.—Un conocimiento firmado por D. Manuel Fernandez 
deT ab o ad a , por cuenta y  riesgo de D. Juan G ispert, dos te r
cios purgas de jalapa.

Idem id.—Id. de los Sres. Tarres y Puig, por rúenla y ries
go de Ginadreda , Gómez y com pañía, 1.000 ps.

Idem id.—Id. ele Gaspar de Palma . por cuenta y riesgo de 
D. Mariano de Gispert, 1.500 ps.

Idem id.—Id. M. Pujol, por cuenta y riesgo de Mariano Gis- 
bert, 1.000 ps.

Idem, id.—Id. de M. P u jo l, por cuenta y riesgo de D. José 
Gispert y Comes, 1.000 ps.

Idem id.—Un conocimiento firmado por D. José Antonio A r 
net de liaber recibido do Torres y B o n e t, por cuenta y riesgo 
ele José Martí y compañía, 1.368 ps. uno y medio reales.

Idem id.—Id. de Torres y B onet. 'por cuenta y riesgo de
Puiguriguer y Riera , 6.000 ps.

Idem id.—Id. de Felipe Quintana, por < nenia y riesgo de
D. José Pujadas, 1.900 ps.

Bergantín Estrella D iana .—Un conocimiento firmado pur Don 
Pablo López de haber recibido de D. Felipe Quintana , por cuen
ta y riesgo de D. Jáime Culla y Casas, 1.071 ps. un real.

Idem i d —Id. de D. Rafael Canalius y Albaredo . por cuenta 
y riesgo de los Sres. Gironella é hijos, 1.200 ps.

Idem id.— Id. de D. José de la Lama , por cuenta y riesgo de
los Sres. Q uer, Soler, Peix y compañía, 1.045 ps.

Idem id.—Td. de la compañía de Torres y Bonet, por cuenta
y riesgo de los Sres. Q uer, Soler, Peix y compañía , 600 ps.

Idem id.— Id. firmado por D. Pablo López de haber recibido 
de los Sres. Sarrat y Sagrista . por cuenta y riesgo de D. Francisco 
Quer y Oliveras, 600 ps.

Idem  id.—Id. de la compañía de Fabres y Puig, por cuenta 
y riesgo de D. Mariano Soler y Buigas, 1.237 ps. y medio real.

Idem id.—Id. de los Sres. Feliú, Soler, Oliachs y compañía 
por cuenta y  riesgo de D. Bartolomé Soler. 250 ps.

Idem id.—Id. de D. Manuel Viga y  Giba j a . por c u e n ta  y  ries
go de los Sres. Milans, Duran y Valls, 520 ps. 5 y medio rs.

Idem id.—Id. de D. Gaspar I s e rn , por cuenta y riesgo de los 
Sres. Milans, Duran y Valls, 325 ps. y 6 rs.

Idem id.—Id. de los Sres. Martorel!, Pía y com pañía, por 
cuenta y riesgo de D. Francisco Espalter y T o lrá , 500 ps.

Estrella D iana.— En reconocimiento firmado por l). Pablo 
López de haber recibido de los Sres. Feliú, Soler, Oliach y com
pañía, por cuenta y riesgo de dichos señores, 3.000 ps.

Idem id.—Id. de los Sres. Feliú, Soler, Oliach y compañía, por 
cuenta y riesgo de los mismos, seis sobornales de grana tina.

Idem id.— Id. de D. José IgnacioU riarbc por cuenta y riesgo 
deJD. Joaquín Roca y Batlle, 1.000 ps.

ídem id.—Id. de D. Gaspar Isern y com pañía, por cuenta y 
riesgo de D. Juan Llauller, 1.854 ps. 2 rs.

ídem  id.—Id. de D. M a ria n o  Pujol, p o r  cuenta y riesgo de Don 
Manuel Tresca y compañía , 2.000 ps.

Idem id.-—Id. de los Sres. Sastre , Sabater y compañía, por 
cuenta y  riesgo de Salvador F errer y P ica, 1.0 00 ps.

Idem id.—Id. de los Sres. Martorell, Plá y compañía, por cuen
ta y riesgo de Salvador F erre r y Pica , 600 ps.

Idem id.—Id. de la compañía de Garran y Vila, por cuenta y 
riesgo de D, Ignacio Pons y P e re ra , 500 ps.

Idem id.—Un conocimiento firmado por D. Pablo López de 
haber recibido de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de Igna
cio Pons y P e re ra , 615 ps. 6 y medio reales.

Idem id.—Id. de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de P a
blo B aldrich, 1.252 ps. 4 y medio reales.

Idem id.—Td. de los Sres. Sarrat y Sagrista, por cuenta y r ies
go de D. Bernardo y D. Pedro Bobera , 2.000 ps.

Idem id.— Id. de los Sres. Sarrat y Sagrista, por cuenta y ries
go de D. José Bobera, 209 tercios cacao guayaquil.

Idem id.—Id. de D. Rafael Ganalius y Albareda, por cuenta y 
riesgo del mismo, 4.000 ps.

Idem id.—Id. de los Sres. Guañabeus, Feliú y compañía, por 
cuenta y riesgo de Guañabeus, Feliú y com pañía, de Mataróe
3.000 ps.

Idem id.—Id. de Gibert, Tutso y Gran, por cuenta y riesgo d 
D. Isidro T orres, 500 ps.

Idem id.—Id. firmado por D. Pablo López de haber recibido 
de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de I). Gisper, 1.000 
pesos.

Idem id.—Id. de D. Mariano Pu jo l, por cuenta y riesgo de 
Gispert hermanos, 1.013 ps.

ídem  id.—Id. de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de 
D. Juan Gispert. 15 tercios zarzaparrilla.

Idem id.—Id. de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de Don 
Juan Gispert, 1.000 ps.

Idem id.—Id. de D. Mariano Pujol, por cuenta y riesgo de 
Mariano de Gispert, 700 ps.

Idem id.—Id. de D. Ramón Salvador Valls, por cuenta y ries 
go á A. B. Gassó y compañía, de Barcelona ,1.711 ps. 2 rs.

ídem  id.—Id. de la compañía de Torres y Bonet, por cuenta y 
riesgo de José Martin y com pañía, 887 ps. 4 y tres cuartos de 
real.

Idem id.—Id. de D. Pablo López, por cuenta y  riesgo de Bue
naventura Oliver, 493 ps. 6 y tres octavos de real.

Idem id.—Id. de Torres y  Bonet , por cuenta y  riesgo de 
Puiguriguer y R iera, 2.000 ps.

Idem id.—Id. firmado por D. Pablo López de haber recibido 
de Gaspar Isern por cuenta y riesgo de Manuel Pujadas, 1.000 ps.

Idem id.—Id. de Gaspar Isern, por cuenta y riesgo de Buene- 
v e n te a  Gássó, 500 ps.

Idem id.—Td. de Garran y Vila, por cuenta y riesgo de José 
Vila y compañía, 250 cueros.

Idem id.—Id. de Garran y Vila, por cuenta y  riesgo de José 
Vila y com pañía, 509 quintales palo de tinte.

ídem  id.—Id. de D. Pablo López, por cuenta y riesgo de Bor- 
n&rdiho Vilá, 134 ps. y 7 y m edio rs.

Tdém id.—Td. d eC arran  y  Vila, 1.000 ps.
—5Id. dé CarrStn y  Vila, por cuenta y riesgo de José 

Vila y compañía , 500 quintales palo de tinte
Idem id.—Id. de Garran y Vila. por cuenta y riesgo de José 

Vila y compañía, 2.600 ps.



ídem  id.— Id. de Gaspar Isern , por cuenta y riesgo d e  áPablo 
V ila , 959 ps. y  7 y medio rs.

E s tre lla  D ia n a —  Un conocimiento de Pablo L ópez, por ¿nen
ia y  riesgo de José Vila y  compañía , 2.450 ps. Y por últim o en la 

Purificación.— Recibido de D. José Rozas y  Puig, por cuenta 
y riesgo de D ..José Vila y  compañía, 50 pipas con 4.600 arrobas 
vino bruto, y 4 6 medias pipas ag u ard ien te  con 256 arrobas, 28.400 
reales.

Madrid 29 de Junio de 4 859.=L am adrid .
<5

Ignorándose oí paradero de D. Antonio R ivadeneira , contra 
ei cual siguen autos ejecutivos Bjjs Dolara y  José Inza sobre 
pago de maravedís en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta villa de M adrid, los cuales se 
encuentran en el procedimiento de aprem io, no ha podido notifi
cársele el auto del tenor siguiente:

a Auto, . E sp ídase el despacho solicitado por esta parte en lo 
principal de su escrito, q ue empieza al folio 4 35 de estos autos, 
con los inserios, necesarios para los fines pretendidos en el mis
mo, el cual, con ios documentos á que alude la diligencia de 30 
de Octubre último , se entregará á la misma parte bajo recibo; 
haciéndose saber antes al deudor Rivadeneira que al término de  
nueve dias apodere com petentem ente en el Juzgado de primera  
instancia de Cañiza persona que á su nombre otorgue las escritu
ras de venta de los bienes rematados á favor de los com prado
res, y  pasado sin hacerlo verifiqúese de oficio por el Sr. Juez de  
dicho partido.

»El Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de primera instancia en Ma
drid , lo mandó á 4 3 de Noviem bre de 4 858.=R iobóo.=Santiago?  
de la Granja.»

En consecuencia, y  á virtud de providencia de dicho Sr. Juez 
fecha 4 6 del actual, se hace saber el inserto proveído al expresa
do Rivadeneira por medio del presente anuncio.

Madrid 24 de Junio de 4 859 — Granja. 2674

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta corte' 
refrendada por mí el infrascrito Escribano, se cita, llama y em 
plaza á todos los que como pariente? pobres de D. Joaquín Va
llarino y Pomar, ó bajo cualquiera otro concepto, se consideren 
con derecho á los bienes quedados por inunde de dicho señor, 
natural que fué de Cádiz, y  cuyo fallecimiento tuvo lugar en la 
parroquia de San Martin de esta corte el t i  de Octubre de 4 833, 
bajo testamento que otorgó en 12 del mismo ante el Escribano 
que fué de este número D. Jacinto Gadna y Loeches, en el que 
nombró por herederos á sus parientes pobres, á fin de que den
tro del segundo y último término de 20 di as se presenten en el 
referido Juzgado y Escribanía, sita en la calle Mayor, núm. 4 06, 
á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que hasta la fecha se han presentado recla
mando la herencia del repetido señor, D. José Artechea y  Valla- 
riño , D. Liberto Malagamba y  Fernando, Doña María Rosa y  
Doña María del Carmen Vallarino y Ortiz. D, Baltasar Vallarino 
y D. José María Alfcareda y  Goim

Madrid ¿5 de Junio de 1859. — Pablo de la Lastra. 2675

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia por 
S. M. de este partido de Aguilar &c.

Por el presente edicto, que se insertará en la Gacela de M adrid  
se hace pública la citación para todos los acreedores que se con
sideren á ser reintegrados con los bienes de D. José Roldan y  
Curado, vecino de Puente G en il, para que comparezcan á la 
junta que de los mismos se convoca para el dia 41 del próximo  
mes de Julio y  hora de las doce de su mañana en la sala audien
cia de este dicho Juzgado, previniéndose á los referidos acree
dores que en dicho acto presentarán el título de crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos do lo contrario, pues así lo 
he acordado por mi auto del dia de ayer á virtud de escrito que 
se ha presentado por el Procurador D. Ramón Caliste Búrgos, á 
nom bre del D. José Roldan , provocando concurso voluntario de 
acreedores, y solicitándose le conceda la espera de dos años para 
reponer sus bienes y hacer una buena enajenación y  satisfacer  
sus créditos.

Dado en la villa de Aguilar á 14 de Junio de 4 859.— Rafael 
Aguilar Tablada,— Por mandado de S. S., Francisco María Urba
no y  Reyes. 2677

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de nú
mero de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, y  para hacer 
pago á un acreedor, se saca á la venta en pública subasta la ra
sa sita en esta corte y su calle del Rio con vuelta á la del Reloj 
señalada con los núm eros 4 9 y  4 4 modernos, 4 antiguo, de la man
zana 555, que tiene de área 1.554 piés, 20 centesim os, tasada por 
los Arquitectos D. Francisco Enriquez Ferrer y  D. Luis Martin 
en la cantidad de 68.384 rs. 80 cénts., á rebajar cargas.

Para el remate está señalado el dia 20 de su mañana en la sa
la de audiencia de S, S.. sita en el piso bajo de la Territorial de  
esta corte.

Madrid 25 de Jumo de 1859,— Sancha. 3679

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO.

Paris 26 de Junio á las diez y quince minutos de la 
noche.— «EX Emperador á la Em peratriz.— Gavriana 26 á 
las once y cincuenta y cinco minutos de la mañana.

»Los austríacos, que habían pasado el Mincio para 
venir á atacarnos con todo su ejército, se han visto obli
gados á abandonar sus posiciones y á retroceder á la 
orilla izquierda del rio, volando el puente de Goito.

«Las pérdidas del enemigo han sido m uy considera
bles; las nuestras son m uy inferiores. Hemos cogido 30 
cañones, más de 7.000 prisioneros y tres banderas.

»El General Niel y el cuerpo de su mando se han cu
bierto de gloria , así como todo el ejército.

»E1 General Auger ha perdido un  brazo. El ejército 
sardo, que ocupaba la extrema izquierda, ha causado al 
enemigo pérdidas de consideración, luchando con g ran 
de tenacidad contra fuerzas superiores.»

Paris 27 de Junio á las tres de la tarde.— «Parece que 
es solo en Ancona y en el territorio  de las Marcas, don
de se ha restablecido la autoridad del Papa.

»Las Legaciones continúan en el mismo estado de in
surrección. »= E l Subsecretario , Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . Pa
ris 26.—Circulan infinitas noticias por Paris, pero no 
tienen origen oficial: se dice que la división de N iel, la 
brigada Vinoy y la caballería fueron quienes más se dis
tinguieron en la acción: que se cogieron banderas y m u
chos cañones en los reductos ; que salió gravem ente he
rido un General aliado, y que el ejército piam ontés tomó 
parte bajo el mando de su Rey.

Es dudosa aun la noticia que dió aver la Patrie de 
que los aliados habían pasado el Mincio. *

Anuncian por telégrafo de T urin que en Solferino 
los austríacos estaban mandados por el Emperador en 
persona, y que después de la acción volvieron á pasar 
el Mincio.

Verana 25.—Anteayer el ala derecha del ejército aus
tríaco ocupó á Pozolongo, Solferino y Gavriana, y el ala 
izquierda avanzó hasta Guidizoli y Castel Gofredo, re
chazando á los aliados. Ayer mañana los dos ejércitos 
tuvieron un encuentro. El ala izquierda de los austríacos 
habia penetrado hasta cerca del Sessia. Al mediodía los 
aliados dieron un ataque concentrado sobre Solferino 
que fué defendido heroicamente por lo s  austríacos: aí 
mismo tiempo el ala derecha rechazaba á los piamonte
ses. Sin embargo, no ha sido posible restablecer las po
siciones del centro. Perdidas grandes, un desarrollo de 
fuerzas aliadas frente al ala izquierda, una violenta tem
pestad y un  movimiento hacia Volta del cuerpo p rin 
cipal del ejército aliado, hicieron decidir la retirada que 
empezó ya m uy entrada la noche.

Lóndres 26.—El Gobierno turco ha retirado Ja nota 
enviada á los Embajadores relativa á la doble investi
dura de Couza, que parece que definitivamente le será 
concedida.

Un despacho expedido el 22 en Montechiari y pu
blicado por el M oniteur, dice que el ejército francés 
completó en dicho dia el paso del Chiesa por aquel 
punto, que los austríacos habian abandonado el 
dia 20.

La caballería practicó hábiles reconocim ientos d i
rigidos por el C apitón C ontenson, de) p rim er regi
m iento de ca lado res de Alma.* habiendo  sorprendido 
{\M ron^dérable gqaráia d i hulaü&j f  Stf¿£.
IW  bo l pm*

ron una avanzada austríaca en la dirección de Pes- 
chiera, habiéndole causado la pérdida de dos Oficia
les v algunos soldados muertos.

La Municipalidad , añade el despacho , presentó 
el 22 al Emperador en piadoso recuerdo de pasadas 
victorias, una columna en que estaban gravados los 
-nombres de los Oficiales franceses muertos en el cam
po de batalla de Castiglione, y en cuyo punto se ha
bía levantado. En 1818 hicieron desaparecer los aus
tríacos este monumento, que la ciudad de Monte- 
ohiari recogió y conservó religiosamente dentro de sus 
muros.

S. M. aceptó el presente, y dispuso que dicha co
lumna se coloque nuevamente en el mismo punto 
en que estuvo primitivamente levantada.

A consecuencia de resoluciones acordadas en una 
conferencia militar celebrada el 20 en Berlín, la Guar
dia permanecerá en la capital y en Postdam. Los cua
tro regimientos del landwehr de la Guardia y dos 
regimientos de caballería se acantonarán en la pro
vincia de Brandeburgo; los 4.°, 7.° y 8.° cuerpos del 
ejército tomarán posiciones entre el Rhin inferior y 
el Rhin central; el 3.° y el 5.° en el Rhin superior y  
el Mein.

El 5 o cuerpo irá á su destino por Silesia, Sajonia 
y Baviera.

1 La marcha de estas tropas, añade el N orte , de 
quien tomamos las anteriores noticias, se verificará el
4.° de Julio.

Las tropas wurtemburguesas, dice el Mercurio de 
S u a v ia , salieron el 20 de las tres plazas principales 
de Ulm, Stuttgard y Ludwigsbourg, habiendo dejado 
en ellas cortas guarniciones, para dirigirse al Oeste. 
Se colocarán entre Bictigheim y Oehringen, desde 
donde podrán llegar rápidamente á las fronteras del 
Gran Ducado de Badén.

En vista del efecto producido en Prusia con moti
va de la movilización, se ha creído oportuno pu
blicar por el Ministerio correspondiente la siguiente 
declaración inserta en la Gaceta prusiana :

«Al pedir á las Cámaras respetables cantidades, el 
Gobierno no les ocultó el objeto político de la inver
sión que debían tener. Las Cámaras aprobaron uná
nimemente la conducta del Gobierno.

«El curso de los acontecimientos nos ha aproxima
do á la realización de aquel objeto. Si la autoridad 
de Prusia, sus resoluciones y su acción se han de ver 
libres en la crisis por que atraviesa Europa, es n ece
sario que se comprenda á tiempo lo que semejante 
situación exige.

»El ejército franco-sardo se encuentra en las inme
diaciones de las fronteras de Alemania. El Gobierno 
prusiano ha declarado diferentes veces con asenti
miento de las Cámaras, que consideraba confiada á 
sus cuidados la seguridad de la patria común.

»E1 conflicto italiano se extiende más cada dia y 
adquiere mayores proporciones. Inglaterra y Rusia, á 
pesar de su alejamiento de la contienda, preparan 
armamentos considerables. ¿Qué prusiano habrá, por 
poco sentimiento nacional que abrigue en su pecho, 
que consienta ante semejante complicación y en vista 
de tales armamentos que permanezca Prusia impa
sible?

«En tales circunstancias faltaría el Gobierno pru
siano á sus deberes respecto á la nación si renunciase 
á obrar con arreglo al espíritu á que Prusia debe su 
grandeza.

»P r im a  está libre de todo compromiso; obedece 
únicamente á las obligaciones que son resultado de 
la naturaleza  de sus intereses como Estado. Desco
nocería el Gobierno prusiano los fundamentos que 
constituyen la fuerza de este Estado si intentase obrar 
sin tener en cuenta el sentimiento nacional.

»Los intereses de Alemania son también prusianos, 
y bien pronto se verá si la iniciativa adoptada por 
Prusia es apoyada por los Estados y poblaciones de la 
patria común con la energía que su realización exige. 
Estas poblaciones están animadas del deseo de ad
quirir en Europa la importancia debida á un gran 
pueblo tan ricamente dotado por la naturaleza. Prusia 
se halla dispuesta á arrojar el peso de Alemania en 
la balanza que debe decidir los acontecimientos.

»Cuenta el Gobierno con el patriotismo del pueblo 
prusiano, del pueblo aleman. La marcha de su polí
tica es irrevocable. Los que intenten oponer dificul
tades á esta marcha deben tener entendido que sir
ven á los enemigos de la patria.»

Escriben de Praga el 20 al M ercurio de Suavia  
que parte de los prisioneros franceses ha sido inter
nada en Theresienstadt, en frente de Leitmeretz, so
bre el El va, y elogian las atenciones de que son ob
jeto por parte de los austríacos que les han pagado 
adelantados tres meses de sueldo, y les conceden, es
pecialmente á los Oficiales, toda la libertad compati
ble con su posición de prisioneros.

En un manifiesto dirigido á los electores de Ti- 
verton, Lord Palmerston ha declarado que el Go
bierno inglés quiere sostener para Inglaterra los be
neficios de la paz, y que aprovechará una ocasión fa
vorable para ejercer su influencia con objeto de 
poner término á la guerra.

En una carta escrita por Mr. Gladstone al Prebos
te de Oriel (Oxford) y publicada en el N o r te , el nue
vo Canciller del Tesoro se expresa en los términos si
guientes acerca de la dirección de la política inglesa 
respecto á la guerra:

«Desde el momento en que mi atención se ha fi
jado en la posición de Italia, mis ideas y conviccio
nes han estado conformes con las de los hombres de 
Estado que se hallan hoy principalmente encargados 
de nuestros negocios extranjeros. Cumple, pues, á mi 
deber en el Gobierno y fuera de él apoyarles en la 
difícil empresa de sostener la neutralidad de Ingla
terra, sin perder la ocasión oportuna que los aconte
cimientos puedan suminist rar para ejercer su influen
cia imparcial en favor de la estabilidad y justicia de 
las modificaciones políticas exteriores, y de la paz 
y bienestar de Europa.»

Continuación de los documentos publicados por el 
Gobierno inglés acerca de los asuntos de Italia:

El Marques d’Azeglio al Conde de Malmesbury. — 
Lóndres 7 de Mayo (recibida el 40).

»Sr. Conde: El Gobierno del Rey, informado por su 
Ministro residente en Florencia de que un buque de la 
Marina Real británica entró en Liorna y salió de este 
puerto sin haber saludado el pabellón nacional, cree ( y 
desea que esta opinión sea confirm ada) que este acto ha 
tenido efecto sin conocimiento, y sobre todo sin consen
timiento del Gobierno de la Reina.

«Quedaría sum amente reconocido á Y. E. si con vues
tra cortesanía habitual, os sirv iérais manifestarm e lo que 
haya en el pa rticu la r, sum inistrando al Gobierno del 
Rey las noticias que desea obtener.»

«El Conde de Malmesbury al Marqués d'Azeglio.— 4 O 
de MrtytF

|¥ |? i  fe i£ue anunciáis que tobienA* sabido

un buque de guerra de la Reina habí* entrado en rí tm er 
to de Liorna y salido de él sin saludar el pabellón nacio
nal , vuestro Gobierno desea convencerse de que esta cir
cunstancia ha tenido efecto sin conocim iento, y  sobre to
do sin consentim iento del Gobierno de la R eina; desean
do al mismo tiempo que se dé á vuestro Gobierno con
testación relativa á este punto.

»Al responder á vuestra com unicación, estoy en e 
deber de suponer que no es oficial: de lo contrario , os 
debería preguntar con qué carácter oficial os dirigís acer
ca de este particular al Gobierno británico. Sentado este 
precedente, no tengo inconveniente alguno en manifes
taros que en contestación á una pregunta hecha por 
Mr. Learlett, el buque de S. M., el Conqueror, surto 
en Liorna con objeto de dispensar protección á los súb
ditos ingleses, recibió del Gobierno de la Reina la órden 
de no saludar el pabellón del Gobierno provisional de 
Toscana, porque es á este pabellón al que supongo que 
hacéis alusión.

»Los Ministros de S. M. Británica ignoran todavía ab
solutam ente la condición y naturaleza de dicho Gobierno.»

«El Conde de Malmesbury á Sir J. Hudson.—Foreing- 
Office 20 de Mayo de 4859.

«Señor: El Marqués d’Azeglio estuvo aquí el 8 , y 
preguntó por órden de su Gobierno á Mr. Fitzgerald la 
nazon de que el Conqueror, buque Real inglés , no ha
ya saludado el pabellón nacional en Liorna.

»Mr. Fitzgerald preguntó á su vez á Mr. d’Azeglio con 
qué título hacia esta petic ión , y á qué pabellón se re
feria al hablar de pabellón nacional.

»El Marqués d’Azeglio manifestó no estar revestido de 
otro carácter que del de Ministro sardo, creyendo com
prender Mr. Fitzgerald que bajo la denominación de pa
bellón nacional pretendía designar el de C erdeña, que 
según se d ice , ha sido enarbolado en todos los edificios 
públicos tan pronto como estalló la revolución.

»Mr. Fitzgerald hizo la observación de que el Capitán 
del Conqueror obrara con arreglo á susinstrucciones, aña
diendo , sin em bargo , que el hecho acerca del cual soli
citaba el Marqués d’Azeglio una explicación, era dema
siado g ra v e , y la cuestión demasiado im portante para 
ser tratado de otro modo que por escrito.

»Habiendo contestado el Marqués d’Azeglio que el Go
bierno inglés habia seguido siempre la costumbre de re 
conocer los Gobiernos de hecho, Mr. Fitzgerald dijo que 
eso debia depender de las circunstancias; que el Go
bierno de la Reina no podia desconocer los acontecimien
tos que acompañaban al establecimiento de un  nuevo 
Gobierno, y que era fácil se suscitaran cuestiones reía- 
tivas á los tratados europeos; si el Gobierno inglés re
conociera precipitadamente cualquier Gobierno que se 
estableciera en un país extranjero, seria posible que tu
viera que hacerlo de media docena en el espacio de al
gunos dias. Mr. Fitzgerald reiteró, pues, su ruego de que 
tuviese á bien el Marqués pedir oficialmente y por es
crito la explicación que deseaba, á fin de que el Go
bierno de la Reina pudiera d istinguir perfectamente la 
causa de esta petición.

»A consecuencia de lo ocurrido en esta ocasión, me 
dirigió con fecha 9 el Marqués una n o ta , de que os en
vió adjunta copia, así como de la contestación que le he 
dado; avistóse conmigo posteriormente, y reiteró su de
seo de recib ir explicaciones.

»He creído de mi deber considerar esta petición del 
Ministro sardo como extra oficial, aun  cuando bajo esta 
forma no dejara de ofrecer el mismo testimonio que si tu
viera carácter oficial; pues áun admitiendo que lo fuera, 
extendida en esta forma no ha dejado sin  embargo de 
obligarme á em itir contestación. Le pregunté entónces 
con qué título hablaba del Gobierno toscano, añadiendo 
que aun  cuando el Gobierno inglés s a b ia , por diferen
tes conductos , que el Gran Duque habia sido expulsado 
de Florencia estableciéndose un  Gobierno provisional, 
este hecho no le habia sido comunicado oficialmente. 
Citó el Marqués d’Azeglio precedentes, fijándose en el 
principio á que el Gobierno inglés se habia adherido 
constantem ente respecto de Gobiernos de hecho, y sostuvo 
su  aserción de que el Capitán del Conqueror debió recono
c e r  in m e d ia t a m e n t e  la  r e v o lu c ió n  t o s c a n a .  H ic e  Observar 
que, áun  cuando este principio g en e ra l, á cuyo tenor 
obraba Inglaterra, y al cual se habia conformado al r e 
conocer sucesivamente Gobiernos de hecho en Francia 
y en otros Estados, sin em bargo, su aplicación quedaba 
al libre arbitrio  del Gobierno inglés y debia depender 
de las circunstancias especiales de los acontecimientos. 
Si el Gobierno de la Reina hubiera reconocido inm e
diatamente, y sin aguardar amplios informes, el G obier
no revolucionario establecido en P anna, al propio tiem
po que el nuevo Gobierno de T oscana, este reconoci
miento se recibiría en estos Estados en el momento en 
que una contrarevolucion restablecía el Gobierno de la 
Duquesa.

»Dije ademas al M arqués d’Azeglio que el Gobierno in
glés ignoraba á qué clase pertenecía el Gobierno tosca- 
no ; que habia sabido que el origen de este movimiento 
provenia de partidarios sardos que in tentaban agregar 
el Gran Ducado alPiam onte, pareciéndole que el Rey de 
Cerdeña habia querido ejercer derechos de soberanía en 
el Gran Ducado; que habia sido nombrado un Comisa
rio sardo, M, Boncom pagni, alto Comisario de carác
ter civil, y un  extranjero, según creo esp añ o l, el Gene 
ral Ulloa , Jefe del ejército más bien piam ontés que tos- 
cano.

»Si todo esto es exacto, repuse, surge una cuestión 
muy diversa del simple reconocimiento de un Gobierno 
de hecho establecido por un Estado libre é independien
te , y que altera los tratados de 4 845 y los reglamentos 
territoriales hechos en su consecuencia.

»Me hizo observar el Marqués que estos tratados h a 
bian caido en desuso. Contesté que eran obligatorios 
entre neutrales y beligerantes; y que el Gobierno de la 
Reina habia determinado que así continuaran.

»Despues de haber añadido por mi parte que la con
ducta del Capitán del Conqueror en no haber saludado 
el pabellón toscano estaba conforme con mis instruccio
nes , cesó la conversación.

»Es inútil hacer observar que esta conducta del Go
bierno Sardo es inoportuna é im prem editada, y os ruego 
manifestéis esta opinión al Conde de Cavour.»

»E1 Conde Cowley al Conde de Malmesbury. =  4 2 de 
Mayo de 4859.

»Tengo el honor de inform ar á V. S. de que llegué 
ayer á Paris, habiéndome presentado esta mañana al 
Conde de W alew ski, el que me anunció el sentimiento 
que habia experimentado el Emperador por no haberme 
visto ántes de su sa lid a , con objeto de darme á oonocea 
sus sentim ientos en el momento de en trar en campaña; 
pero que por razón de mi ausencia de Paris, escribiera 
S. M. ántes de partir al Conde W alewski, encargándole 
me diese seguridades de que al tomar S. M. el mando de 
su ejército tiene intención de localizar la guerra en tanto 
que sea posible, de respetar la neutralidad de Alemania, 
de no dispensar protección alguna á tentativas de revo- 
cion, especialmente en lo concerniente á Turquía , cuyas 
posesiones sobre el Adriático serian escrupulosam ente 
respetadas, y de lim itar sus operaciones m ilitares á ex
pulsar a los austríacos del reino lombardo—véneto.
S. M. declaró ademas que estaba dispuesto siempre á 
tratar de la paz, mediante condiciones convenientes.

»No oculté al Conde Walewski mi temor de que el pro
grama del Emperador no pudiera realizarse. «No es po
sible, le dije, que Austria consienta en dejarse despojar 
de sus posesiones italianas, sino después de una série de 
reveses q Ue (Jarían por resultado la llegada de las tropas 
francesas bajo los m uros de Vieaa. En estas circunstan
cias no tengo necesidad de añadir que la guerra no po
dría continuar, ni localizada, ni puram ente austríaca é 
italiana.»

«Por lo que respecta á las intenciones del Emperador 
de no apoyar á la revolución, dije que no podría tomarse 
m  consideración m te  aserto en tanta qqe Qerdefia,
m m  y a.lfetfe da f m m  > m  sentid? ¿ iim irf tl?  
lüfüje 9PPf!stft s y nMi* dudafea que Franela"Bedffe

im pedirlo ; pero que la declaración del Emperador rela
tiva á Turquía, seria acogida con satisfacción por el Go
bierno de la Reina, y que confiaba en  que el Gobierno 
francés, valiéndose de la influencia que ejerce cerca de 
los Gobiernos ruso y s a rd o , obtendría de ellos que se 
abstuviesen de provocar complicaciones en el Oriente.

«Contestó el Conde W alewski que confiaba en que la 
guerra no duraría mucho tiempo, finalizándose en el té r
mino de algunos meses.

»En lo referente á las observaciones que yo habia 
hecho ívspecto á C erdeña, el Conde W alewski dijo que 
coincidían perfectam ente'con sus opiniones; que sobre 
el particular habia tenido con el Emperador ántes de su 
partida una larga conferencia, y que con su autorización 
habia escrito al Gobierno de T urin para que renunciase 
Cerdeña á toda acción aislada y se abstuviese de prestar 
auxilio alguno al partido revolucionario de Italia.

«Aludiendo á lo que habia dicho el Conde W alewski 
relativamente á T urquía , me notició, que habia recibido 
del Gobierno ruso seguridades inequívocas del deseo que 
experimenta de que Turquía conserve su tranquilidad, 
y que estaba seguro de que un movimiento revoluciona
rio en los Estados otomanos no recibiría ningún apoyo 
de parte de Rusia.

«En lo que se refiere á Francia , me aseguró el Conde 
W alewski que el Gobierno Imperial tenia vivos deseos 
de que no se diese la más ligera causa de recelo al Go
bierno británico en la cuestión relativa á Turquía. 
M. Thouvenel recibió la órden de volver á su destino en 
Constantinopla con el mismo objeto de dar mayor peso á 
los designios del Emperador en este p a rticu la r; al efecto 
recibirá instrucciones m uy positivas de obrar de concierto 
con Sir Henry Bulwer, de consultarle en toda cuestión 
que pueda presentarse y de no separarse en n in g ú n  
caso del Embajador inglés; debe desalentar, y en cuanto 
sea posible, censurar toda tentativa que tienda á dism i
nu ir la autoridad del Sultán: iguales instrucciones reci
bieron también los demas agentes franceses en Oriente. 
Y áun  hay m ás, al dirigirse M. Thouvenel á Constanti
nopla pasará por Aténas con el exclusivo objeto de hacer 
presente al Gobierno griego la necesidad de abstenerse 
de todo manejo con el fin de excitar la rebelión entre los 
súbditos griegos de la Puerta.

«No me cabe duda, en v irtud  del tono y lenguaje del 
Conde W alewski, que el Gobierno Imperial tiene sincero 
deseo de impedir toda cuestión que pudiera en manera 
alguna originar dificultades con el Gobierno de la Reina.

«Aproveché esta ocasión para llamar la atención del 
Conde W alewski acerca del lenguaje atribuido á algunos 
Representantes franceses en el extranjero, que hablaban 
de la anulación de los tratados de 4 84 5. Le hice obser
var que este modo de proceder no es el más adecuado 
para inspirar confianza en las intenciones del Emperador, 
y debe necesariam ente ocasionar grande alarma en 
Europa. El Conde W alewski manifestó la sorpresa que le 
causaba lo que acababa de o ir, puesto que habia expe
dido recientemente circulares recomendando la mayor 
reserva en el lengua je .»

INTERIOR
M ADRID. — Con la entrada del calor comienzan á 

estar m uy anim adas las recepciones de la Sra. Condesa 
del Montijo en el vecino pueblo de Carabanchel. El ju e 
ves y domingo últimos se ha bailado ya en sus salones, 
donde se veia gran núm ero de damas notables y de p er
sonajes políticos, españoles y extranjeros. Créese también 
que ántes de la marcha á París de la Sra. Duquesa de 
Alba, que se verificará á fines de Julio, habrá alguna 
función dram ática en el lindo teatrito de la quin ta  de 
Carabanchel.

  Anteayer tuvieron lugar en Aranjuez los ejercicios
de la Escuela de Ingenieros establecida en el Real Sitio. 
La concurrencia fué numerosa; y el dia fué unfverdade- 
ro dia de fiesta. A las dos obsequió el Sr. General Zarco 
del Valle á la Oficialidad y á varias personas notables con 
una espléndida comida, y las maniobras comenzaron á 
las cuatro. El campamento presentaba un aspecto magní
fico, notándose entre las liendas algunas construidas por 
el modelo de la sq u e  usaron en la guerra  de Oriente las 
tropas de Cerdeña..Las maniobras fu e r o n  b r i l l a n t í s im a s ;  
los zapadores ejecutaron trabajos de zapa volante, de za
pa llena simple o rd inaria ; los m inadores hicieron vola
duras, fogatas lejanas , fogatas en tierra , minas de pro
yección , explosiones sub-m arinas y minas de ataque y 
defensa; los pontoneros tenían echado un puente flotan
te, conforme al inventado en los Estados-Unidos de Amé
rica, y usado después en Ing la terra , cuyo pavimento 
tiene por apoyos tres cuerpos contiguos de tela engoma
da , henchidos de aire, y otro doble compuesto de uno 
de caballe tes, apoyado sobre los pontones propios de 
otro flotante, con cuyo auxilio se evitan los inconve
nientes de la elevación dê  las orillas sobre el nivel de 
las aguas.

Junto á la casa de Marinos habia establecido un  puen
te de cabaHetes, según el sistema adoptado en Bélgica.

Los demas puentes pertenecían al del Mayor Birago, 
que es el usado con gran crédito en el ejército au s tría 
co, generalizado ya en Europa, y que reúne, á otras ex
celentes circunstancias, la de prestarse á variedad de 
construcciones.

Este año los pontones correspondientes á una unidad 
de puente han sido de hierro y fabricados en España, 
cuya innovación, que tuvo su origen en la Escuela bel
ga de Lieja, ha sido recientem ente adoptada en la aus
tríaca de Closterneouburg, poco distante de Yiena.

Con este variado material se construyó hácia la casa 
de Marinos un puente flotante sobre pontones de hierro. 
Descendió este puente por el rio , al rem o, sin otro 
au x ilio , venciendo las dificultades de su curso tortuoso. 
Luego que llegó al paraje señalado, dió el puente una 
conversión , y quedó instantáneam ente establecido entre 
ámbas orillas.

Se replegó después por el órden de pontones sucesi
vos; se echó un puente de caballetes, empleándolos de 
distintas dim ensiones, según lo exigieron la naturaleza 
del fondo y la profundidad de las aguas; se replegó este 
puente, y se construyó otro flotante.

SS. MM. y una numerosa y brillante comitiva ocupa
ron este puen te , y á los dos lados del rio estaban for
mados los Ingenieros y ardían en sus manos grandes 
hachones, ofreciendo este cuadro un  aspecto á la vez 
imponente y grandioso.

   Ayer se verificó el matrimonio del jóven Diputado
y opulento capitalista D. Ferm ín de Lasala con la seño
rita Doña Cristina Brunetti, hija de los Marqueses de So- 
tomayor. Los jóvenes esposos salieron en posta para San 
Sebastian á poco de celebrado su enlace.

  Se han colocado en la línea telegráfica del ferro
carril de Alicante unos aisladores de nueva invención 
que ademas de su solidez y buenas condiciones, reúnen  
la circunstancia de servir para cualquier punto de la lí
nea, ya sean en recta, ya formando ángulo, y ademas las 
de no necesitar grapa, gancho, azufre ni otro accesorio 
para su servicio, pues solo, están sostenidos por dos tor» 
ni Nos al poste.

  Ayer habrá salido con Real licencia para Munich
el distinguido químico D. Ramón de Luna, con el obje
to de ejecutar asociado á su maestro el célebre Liebeg, 
unos trabajos científicos de altísim a importancia.

  La Sociedad económica barcelonesa de Amigos del
Pais ha presentado al público el programa de los pre
mios que se propone adjudicar este año en celebridad de 
los días de S. M., y para recompensar acciones virtuosas 
de la clase obrera y jornalera. Su lectura presagia otro 
acto de tiernas y consoladoras emociones como las que 
hace ya tres años ha presenciado la Económica, cuando 
después de haber pasado revista á una larga série de m é
ritos y virtudes á cual más interesantes, y de haber
se visto en el delicado compromiso de tener que califi
car cuáles eran entre ellos los más sobresalientes, tuvo la 
indeleble satisfacción de prem iarlas de una m anera dig
na en público y solemne concurso. El bellísimo pensa
miento concebido por aquella distinguida é ilustrada 
corporación ha sido fecundo en resultados, y la Provi
dencia ha protegido hasta ahora de una manera evidente 
la buena obra que habia emprendido.

BARCELONA 24 de Junio.— Barcelona es una de las 
prim eras ciudades del orbe católico en que empezó á 
solemnizarse de una m anera digna la gran festividad 
del Corpus. D urante siglos la procesión se verificaba por 
la m añana, y antiguam ente concurrían  á ella todas las 
figuras del antiguo y nuevo Testamento, y diferentes 
pasos, misterios y coros de ángeles, representándose al
gunos entremeses duran te  la carrera,

tfespqe® se limitó á los dos cabildos, clero catedral y 
parf£aíH ji y comunidades d§ ?e!igig§g§f "tíllV*5
feiéfl & rífe repre§$¿|gntes de tqda§ fes comparaciones 
g r i e t e s  con nu$ re sp e tiv a s  banderas. '  j

En 24 de Junio .le 4840, encontrándose la ciudad ba
jo e) dominio francés, se celebró tam bién con m ucha 
pompa por el intruso Gobierno este acto religioso. Se*- 
gun la órden_de la plaza que tenemos á la v ís ta , á las 
seis de la m añana se anunció la fiesta con una salva 
de a rtille ría ; á las nueve se cerraron las p u e r ta s , forma
ron las tropas para la c a rre ra , empezando una hora des
pués ios divinos oficios en la Santa Iglesia c a te d ra l: en 
el presbiterio de la misma habia asientos reservados para 
las Autoridades m ilitares y civiles. Después de la Misa 
mayor salió la procesión. Las Autoridades iban detras del 
Sacramento por el órden siguiente :

El Gobernador acompañado de los Oficiales generales, 
el Comandante de la plaza y los Oficiales de Estado 
Mayor.

El Corregidor iba acompañado del Presidente de las 
Cortes de Apelación y C rim inal, del T ribunal c iv il, del 
Comisario principal de Policía, del Presidente del T ri
bunal de Comercio y del de la Municipalidad.

Los Oficiales de los diferentes cuerpos de la guarn i
ción que se encontraban francos de servicio.

Las Cortes de Apelación, la C rim inal, el T ribunal ci
vil, el Cuerpo m unicipal, el T ribunal de. Comercio, los 
Jueces de Paz y los Comisarios de Policía.

Se habia destinado una compañía de granaderos para 
marchar en tila á derecha é izquierda de Su Divina Ma
jestad.

En dicha procesión iban los estandartes y cruces de 
las siete parroquias que entónces se contaban en Barce
lona , y las de los conventos que aún perm anecían abier
tos; dos religiosos de cada convento, y todo el clero se
cular , cabildo &c.

Iba la misma custodia que ahora , pero se notó que 
faltaban en ella algunas alhajas y las ricas imágenes de 
plata de los Apóstoles San Pedro y San Pablo.

Se observó en toda la carrera el más respetuoso de
coro.

No salieron lo s jig an fes; no asistieron las banderas 
de los g rem ios; hubo grande estruendo de artillería, pero 
no se permitió que tocasen las campanas, que estaban 
mudas desde la célebre conspiración que costó la vida á 
varios patriotas.

En la tarde de ayer se hizo con la solemnidad de 
costumbre la procesión general del Corpus, cubriendo 
toda la carrera los cuerpos de infantería de la guarn i
ción de esta plaza. Los de caballería form aban en dife
rentes plazas.

A las seis y media las salvas de artillería anunciaban 
la salida de la Custodia. El órden de la procesión era el 
mismo de todos los años. El concurso de personas con
vidadas era lucido, pero poco numeroso , si se atiende 
que debia representar , y habian sido invitadas para 
ello , todas las A utoridades, Institutos y Corporaciones 
dé lo s tres órdenes eclesiástico, civil y m ilitar. Detrás 
del Santísimo asistía de pontifical el Excmo. é limo, se
ñor O bispo; cerraba el acompañamiento el Excelentí
simo A yuntam iento , presidido por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia.

En toda la carrera de la procesión se observaba un 
órden m uy recomendable, á pesar del inmenso gentío 
que llenaba las calles y paseos. Ademas de la música 
del A yuntam iento, asistió tam bién , y llamaba la aten
ción general, la de la escuela de ciegos, nuevam ente 
organizada y uniformada.

A las nueve y cuarto de la noche la tercera y  últim a 
salva de los fuertes de la plaza anunciaba que Su Divi
na Majestad entraba en la iglesia.

El Excmo. Sr. Capitán general está encargado , en re 
presentación de S. M. la Reina, del pendón principal de 
la procesión que verificará el domingo la parroquial 
iglesia de Santa María del Mar. [Diario")

JA E N  25 de Junio. — Las noticias recibidas durante 
la semana convienen en que en Andalucía la cosecha de 
trigos será abundantísim a, como no se ha cogido hace 
muchos años.

En varios pueblos inmediatos á Madrid ha princi
piado ya la recolección de la cebada, y lo mismo suce
de, según nos dicen, en la provincia de Toledo, en la de 
Alcalá, en la A lcarria, la Mancha y otros puntos de 
Castilla la Nueva , siendo en todas sum amente abundan
te, así esta cosecha como la del trigo, que por ser más 
tardía, no se principiará á segar hasta el mes de Julio 
próximo. (Anunciador.)

TARRAGONA 24 de Junio. — Con toda la pompa y 
solemnidad acostumbradas tuvieron lugar ayer las fu n 
ciones religiosas propias de tal dia y la procesión que 
todos los años en igual festividad sale de la Santa Iglesia 
catedral. Cubría la carrera el brillante regim iento de in 
fantería Inmemorial del Rey; los balcones de la misma 
se hallaban lujosamente adornados con colgaduras y 
ocupados por nuestras bellas, y las calles estaban ates
tadas de gente. Un acompañamiento numeroso y esco
gido precedía al Excmo. Ayuntamiento, á cuya cabeza 
se veian en tre  el Sr. Alcalde accidental y Tenientes de 
Alcalde, el M. I. Sr. Gobernador c i v i l ,  q u e  vestía un lujo
so uniforme, y el Sr. Juez de prim era instancia. La pro
cesión regresaba á la iglesia á eso de las siete.

^Nuevamente organizada la música m unicipal, acom
pañó en la mañana de ayer al Excmo. Ayuntamiento , y 
por la tarde asistía á la procesión. La referida música, 
ha mejorado mucho. El uniforme de la misma ha sido 
reformado y es ahora más vistoso.

En atención á ser hoy los dias del Sr. Coronel del re 
güiliento Inmemorial del Rey, D. Juan García y Torres, 
la música del propio cuerpo le obsequió anoche con una 
magnífica serenata, en la que tocó bellísimas piezas con 
el acierto y esmerada ejecución que acostum bra. Merced 
á ser la noche templada y serena, la Rambla estaba á 
aquella hora llena de gente. [Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

Ha sido contratada en el teatro de la Zarzuela la se
ñorita Zamacois, tan estim ada y aplaudida en aquel con
currido coliseo.

_ —  Entre las mejoras que ha introducido últim am ente 
Mr. Priee en el Circo de Verano, se puede considerar co
mo la más importante la de haber confiado la parte de 
música á la brillante y numerosa banda del regim ien
to de Borbon, que tocando piezas escogidas de las mejo
res óperas, aires nacionales y otras composiciones de 
grande efecto, en las que llaman la atención la nueva 
lira que figura en ese armonioso instrum ental, en tre
tiene al público agradablemente, y  da á los entreactos 
tanto ó mejor interés que el de los ejercicios gimnásticos 
y ecuestres, de cuya novedad v buena ejecución no ne
cesitamos decir nada.

 BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— San León I , Papa y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santí

simo Sacram ento , donde habrá Misa mayor á las diez, 
y por la tarde las preces Santo Dios &c., y la reserva.

Sigue la novena de Jesús Sacramentado en la p a rro 
quia de San Ginés, predicando por la mañana D. Floren
cio Menendez y por la tarde D. Gregorio Montes.

También continúa la octava del mismo misterio en 
las Descalzas, donde predicará por la tarde D. Leandro 
Palacios, y en las Salesas Nuevas, San Is id ro , Concep
ción Jerónima, Beatas de San José y otros templos estará 
Su Divina Majestad expuesto por la tarde.

Igualmente prosigue la novena del Sagrado Corazón 
de Jesús, siendo oradores: en ios Italianos, por la m a
ñana, D. Joaquín Marimon, y por la noche D. Nemesio 
Lasagabaster, y por la tarde, en las Salesas Reales Don 
Basilio Sánchez Grande, y en San Luis D. Domingo Gu
tiérrez.

Asimismo continúan los obsequios á tan Deífico Co
razón en San Ignacio.

En San Antonio de los Portugueses se tr ib u ta rá  á su 
titu lar el culto que todos los martes.

Y en los oratorios habrá por la noche devotos ejer
cicios.

Se reza de la infraoctava del Sanctissimum Corpus 
C hristi, con rito semidoble y color b lanco , haciéndose 
conmemoración de San León, de la octava de San Juan 
Bautista , y de la vigilia de San Pedro y San Pablo Após
toles, por la cual hay obligación de ayunar.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de la Mi
sericordia en San Sebastian [privilegiada), 6 la del Favor 
en San Cayetano.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d el  C ir c o . — A las ocho y media de la n o 

che.— Función ex trao rd inaria , é irrem isiblem ente la 
penúltim a de las en que tom ará parte la prim era actriz 
Doña Matilde D iez, y asimismo de la temporada, á bene
ficio del actor D. Pedro Nieto de Sobrado.—Sinfonía de 
La Giralda. —  Amor de madre, dram a en dos actos.— El 
miserere del Trovador, por la orquesta . — El zuavo, j u 
guete nuevo lírico-dram ático-vascongado, en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía .— El Alférez.— Uu zapatero.— Guerra de 
familia,—  Un niño.

Circo de Price (calle de R ecoletos).-*  A las nueve de 
|a noche. ^  Función <f? nuevo» y Varíado* 
amtestHfg y gimnásUeo»,


